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Viernes 21 de junio de 2019 a las 10.30 horas 

Presidente: Sr. Elmiger 

Presentación y discusión del resultado de las 
labores de la Comisión Normativa: violencia 
y acoso en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

El siguiente punto del orden del día consiste en el examen de las labores de la Comisión 

Normativa sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en concreto los proyectos 

de instrumento contenidos en las Actas Provisionales núm. 7A. El correspondiente informe, 

que figurará en las Actas Provisionales núm. 7B, se publicará en línea una vez clausurada la 

reunión de la Conferencia. 

Invito a los miembros de la Mesa de esta Comisión, Sr. Patry, Presidente, 

Sra. Matheson, Vicepresidenta empleadora, y Sra. Clarke Walker, Vicepresidenta 

trabajadora, así como al Ponente, Sr. Jordan, a que ocupen su lugar en la tribuna. 

Cedo en primer lugar la palabra al Ponente de la Comisión, Sr. Jordan, para que nos 

presente el resumen de las labores de la Comisión Normativa. A continuación tomarán la 

palabra los miembros de la Mesa de la Comisión. 

Sr. Jordan 
Ponente de la Comisión Normativa sobre la violencia  
y el acoso en el mundo del trabajo 
(original inglés) 

Tengo el honor y el inmenso placer de presentar a la Conferencia el resumen de las 

labores de la Comisión Normativa sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

La violencia y el acoso en el mundo del trabajo constituyen una lacra que debe 

erradicarse. Esta Comisión ha sido plenamente consciente de la enorme responsabilidad que 

asumía: su trabajo ha sido objeto de un intenso escrutinio y las expectativas han sido muy 

altas. Así, pues, ha desempeñado su labor con sinceridad, compromiso y dedicación. 

La Comisión celebró 18 sesiones formales, entre ellas siete sesiones vespertinas, y su 

Comité de Redacción se reunió en tres ocasiones. Comprendimos que, para acabar con la 

violencia y el acoso en el lugar de trabajo, debíamos trabajar todos juntos. Ese fue el punto 

de partida esencial de todos los miembros de la Comisión: trabajadores, empleadores y 

gobiernos. Todos teníamos claro nuestro objetivo común: el reto al que se enfrentaba la 

Comisión consistía en determinar de qué forma la OIT y sus mandantes tripartitos podrían 

contribuir de la forma más eficaz posible a abordar las múltiples formas de violencia y acoso 

que se manifiestan en el mundo del trabajo. Asimismo, debíamos decidir cómo tratar esta 

cuestión en un contexto de evolución del mundo laboral, donde cada vez más lugares de 

trabajo tradicionales se convierten en reliquias del pasado y la tecnología sigue desdibujando 

los límites. Se trataba de una ocasión histórica para forjar un futuro del trabajo basado en la 

dignidad y el respeto para todos: un futuro del trabajo sin violencia ni acoso. En mi opinión, 

la Comisión ha sabido aprovechar la oportunidad, y les ha presentado unos instrumentos que 

se basan en un enfoque centrado en las personas, que son prácticos y aplicables y que, por 

consiguiente, podrán ser ratificados. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711244.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711388.pdf
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Se había encomendado a la Comisión que llegara a un acuerdo sobre las definiciones y 

el ámbito de aplicación, si bien existían pocos precedentes que orientasen dicha labor. En 

consecuencia, tuvimos que explorar nuevos caminos y determinar cuáles debían ser los 

elementos de un enfoque inclusivo, integral y que tuviese en cuenta la perspectiva de género 

para la prevención y eliminación de la violencia y el acoso en el lugar de trabajo, asegurando 

al mismo tiempo que se prestara una especial atención a quienes son afectados de forma 

desproporcionada por la violencia y el acoso. Considero que el marco que ahora proponemos 

a la sesión plenaria de la Conferencia hará posible que los Estados Miembros y los 

interlocutores sociales colaboren entre sí y cumplan las funciones esenciales que les 

incumben en la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Los debates 

fueron en ocasiones difíciles, a veces tensos y, en algunos casos, muy acalorados, pero 

estuvieron marcados por el respeto y la voluntad de avanzar. Al respecto, hay que reconocer 

que todos los Grupos realizaron concesiones, y que esto fue posible gracias al alto nivel de 

respeto mutuo y profesionalidad del que hicieron gala todos los presentes en la sala. 

Los resultados de la Comisión evidencian el valor imperecedero y la solidez del diálogo 

social. Las maneras pausadas de nuestro Presidente y su hábil dirección, junto al valioso 

apoyo de la Secretaría de la Comisión, han resultado determinantes para nuestro éxito. Hubo 

momentos en que la Comisión actuó de manera poco ortodoxa a fin de poder examinar 

diferentes partes del texto que estaban relacionadas entre sí, de modo que pudieron 

alcanzarse conclusiones más adecuadas para la incidencia general de los instrumentos 

propuestos. Se ha demostrado que ésta era una manera eficaz de alcanzar acuerdos y avanzar 

con respecto a asuntos particularmente controvertidos. Por lo tanto, me gustaría expresar el 

agradecimiento de la Comisión a nuestro Presidente, el Sr. Patry, así como a las dos 

Vicepresidentas, la Sra. Matheson y la Sra. Clarke Walker, que desarrollaron un trabajo 

incansable a lo largo de nuestras deliberaciones, tanto en la reunión de la Conferencia de 

este año como en la de 2018. 

También debemos agradecer a los miembros gubernamentales su participación activa 

y sus aportaciones sumamente constructivas, que a menudo contribuyeron a hallar 

soluciones aceptables para todas las partes. Me gustaría reconocer la valiosa contribución de 

la Secretaría en la preparación del informe de la Comisión, así como en el curso de todos sus 

trabajos. La competencia, dedicación y sincera motivación de la Secretaría han supuesto una 

contribución de incalculable valor para el trabajo de la Comisión. 

La Comisión contó con el apoyo del Comité de Redacción, que garantizó la 

armonización de los textos en francés e inglés — que constituyen las versiones auténticas de 

los instrumentos —, así como del texto en español. Me gustaría aprovechar la oportunidad 

para expresar mi agradecimiento a sus miembros por el duro trabajo realizado, que solía 

comenzar al final de una larga jornada: a los miembros gubernamentales, Sra. Overett 

Somnier (Reino Unido), Sra. Kobina (Côte d’Ivoire), Sra. Valcárcel Alonso (España) y 

Sra. Casado García (México); a los miembros empleadores, Sra. Rudelli (Francia), con la 

asistencia del Sr. Espinosa de la OIE, y el Sr. Cordero (Argentina), y a los miembros 

trabajadores, Sra. Mackintosh (Nueva Zelandia), con la asistencia de la Sra. King de la 

Confederación Sindical Internacional (CSI), y la Sra. Gómez Merayo (España). 

El informe constará de cuatro secciones. En la introducción se recogen las 

declaraciones iniciales de los miembros empleadores y trabajadores, de 23 miembros 

gubernamentales y de los representantes de dos organizaciones intergubernamentales y siete 

organizaciones no gubernamentales. La segunda sección recapitula los debates sobre los 

instrumentos propuestos, con las 327 enmiendas presentadas por una gran variedad de 

delegados, así como un número todavía mayor de subenmiendas y, para quienes formábamos 

parte de la Comisión, incluso subsubenmiendas y subsubsubenmiendas. La tercera sección 

contiene los textos de los proyectos de convenio y de recomendación, tal y como fueron 

adoptados por nuestra Comisión. Finalmente, en la última sección figura el proyecto de 

resolución relativa a la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, y se 
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invita a los Estados Miembros a ratificar el convenio sobre la eliminación de la violencia y 

el acoso en el mundo del trabajo. 

Se invita a los gobiernos a que, en consulta con las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores, apliquen el convenio y la recomendación. Se invita al Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo a que solicite al Director General que 

formule una estrategia integral para lograr una amplia ratificación del convenio, así como la 

aplicación efectiva de los instrumentos, y que en dicha estrategia proponga un conjunto de 

medidas al respecto. 

Quisiera presentar ahora a la 108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 

para su adopción, los proyectos de instrumento de la Comisión Normativa sobre la violencia 

y el acoso en el mundo del trabajo. 

Sra. Matheson 
Vicepresidenta empleadora de la Comisión Normativa  
sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
(original inglés) 

Cuando iniciamos la discusión sobre este importante tema, el Grupo de los 

Empleadores dejó claramente establecido que nadie debería verse sometido a actos de 

violencia y acoso en el contexto laboral. Tal fenómeno es una verdadera epidemia que se ha 

extendido por todo el mundo y que debemos erradicar. Todos nosotros, gobiernos, 

empleadores y trabajadores, hemos tenido una oportunidad histórica, en la presente reunión 

del centenario de la Organización Internacional del Trabajo, de trabajar juntos de manera 

constructiva con el objetivo común de poner fin a la violencia y el acoso en el lugar de 

trabajo. 

Los empleadores hemos expresado nuestra firme voluntad de participar en las 

iniciativas encaminadas a hacer frente a este pernicioso fenómeno y, de hecho, tenemos un 

importante papel que desempeñar al respecto; en concreto, debemos tomar medidas 

razonables para que los comportamientos en el lugar de trabajo sean adecuados, y ayudar a 

prevenir los comportamientos nocivos a través de un enfoque basado en los riesgos. A partir 

de estas premisas hemos entablado el debate con la perspectiva de adoptar un instrumento 

que pueda recibir un apoyo generalizado. 

El tema que hemos estado tratando constituye un verdadero desafío. Los empleadores 

desean que los lugares de trabajo sean armoniosos y productivos, pero los comportamientos 

violentos y el acoso frustran tal aspiración. Las empresas y los lugares de trabajo están 

constituidos por personas, y los empleadores se esfuerzan por lograr que todas ellas 

compartan una misma visión en cuanto al trato que debemos prodigarnos unos a otros como 

seres humanos — y a lo que es o no es aceptable — en el marco laboral. 

Si bien todos estamos de acuerdo en que nadie debería ser objeto de actos de violencia 

y acoso en el contexto laboral, las discusiones mantenidas durante los dos últimos años no 

han sido un camino de rosas. Querría expresar mi agradecimiento al Sr. Patry, Presidente de 

la Comisión normativa sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, por su 

profesionalismo y su apertura a aplicar enfoques innovadores a la hora de acometer las tareas 

de la Comisión en aras de una mayor eficacia. El éxito de la Comisión se debe, en efecto, a 

su extraordinaria batuta. Desearía también manifestar mi reconocimiento a la Sra. Clarke 

Walker, Vicepresidenta trabajadora, por el profesionalismo del que ha hecho gala durante el 

debate, así como al Grupo de los Trabajadores y los grupos gubernamentales, por su 

colaboración. Pese a que en el curso del debate se manifestaron opiniones muy encontradas, 

hemos podido trabajar juntos de forma constructiva, en un espíritu de respeto mutuo. 
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Permítanme dar las gracias a mis colegas del Grupo de los Empleadores, en particular 

a nuestro Presidente, Sr. Mdwaba, y a la Organización Internacional de Empleadores (OIE) 

y su secretario general, Sr. Suárez Santos, por su labor de liderazgo, así como a los 

Sres. Thorns y Espinosa, por su apoyo infatigable. Querría también transmitir mi 

agradecimiento a nuestros consejeros de ACT/EMP, los Sres. González y Chang; no 

podríamos haber logrado los resultados conseguidos sin su firme compromiso y 

perseverancia a lo largo de esta exigente discusión. 

El debate ha sido muy emotivo para todos nosotros: prueba de ello son los bailes y la 

alegría que se respiraba en la sala de la reunión cuando la Comisión concluyó sus trabajos. 

Si los instrumentos se aplican adecuadamente, podrán ayudar a transformar de forma 

significativa lo que puede ser una angustiosa realidad para millones de trabajadores de todo 

el mundo. 

El Grupo de los Empleadores hizo constar su gran interés por el párrafo 13 de la 

recomendación y porque en los instrumentos que se adoptaran se incluyeran expresamente 

los derechos de las personas LGBTI. Los discursos pronunciados por mis colegas la Sra. 

Rigg Herzog y el Sr. Mdwaba han quedado firmemente impresos en nuestras memorias. Las 

intensas emociones manifestadas traducen la gran importancia que esta cuestión tiene para 

todos nosotros, y la inmensa determinación que también a todos nos anima de acabar con la 

violencia y el acoso, en beneficio de todos y para siempre. 

La mayoría de los miembros del Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de 

convenio relativo a la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Muchas 

de nuestras inquietudes fueron disipadas en las discusiones de las dos últimas semanas, y 

creemos que el texto que ahora tenemos ante nosotros puede cambiar enormemente las cosas 

en la realidad. Este convenio nos acerca a nuestra meta común de poner fin a la violencia y 

el acoso en el mundo del trabajo, y sienta las bases en las que se inspirarán los gobiernos, 

los empleadores, los trabajadores y sus representantes respectivos a la hora de diseñar 

políticas y de emprender una acción global. 

Y, lo que es más importante, haber llegado a un consenso con respecto a este importante 

documento significa que no hemos fallado a las víctimas de la violencia y el acoso, en un 

momento histórico como es el centenario de la OIT. También hemos podido mejorar en gran 

medida el texto de la recomendación, si bien a muchos miembros del Grupo de los 

Empleadores les siguen preocupando el alcance y el carácter excesivamente prescriptivo de 

las disposiciones. 

Sin embargo, nos sentimos muy decepcionados por el hecho de que en el párrafo 13 no 

se haga referencia expresa a la protección de todos los grupos vulnerables, entre ellos las 

personas LGBTI. Los empleadores queremos reafirmar nuestro compromiso con la defensa 

y la lucha a favor de la igualdad y la no discriminación en el empleo y la ocupación para 

todas las personas. Los actos de violencia y acoso contra una persona por motivo de su 

orientación sexual o de su identidad de género no deben jamás ser tolerados. Nuestra 

posición se ha basado siempre en este principio fundamental. 

En términos generales, el Grupo de los Empleadores tomará sus propias decisiones en 

cuanto a la adopción de la recomendación, pero el texto de la resolución nos recuerda que lo 

que hemos logrado ahora es sólo el final de una primera etapa. El Grupo de los Empleadores 

está decidido a continuar esforzándose por acabar con la violencia y el acoso en el mundo 

del trabajo, y a colaborar estrechamente con los sindicatos y los gobiernos en tal perspectiva. 

Como afirmé antes, los empleadores queremos que nuestros lugares de trabajo estén 

exentos de violencia y acoso, y creemos firmemente que nadie debería ser víctima de actos 

de tal índole. Nos alegramos de antemano de colaborar estrechamente con la Oficina para 
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concebir y poner en marcha una estrategia global, proyecto en el que las confederaciones 

nacionales de empleadores participarán activamente a nivel de sus países. 

Queremos que todos los empleadores del mundo reafirmen su compromiso de adoptar 

medidas para eliminar la violencia y el acoso contra todas las personas, y que todos los 

interlocutores en los lugares de trabajo compartan la misma voluntad y asuman las mismas 

responsabilidades con respecto al modo en que nos tratamos unos a otros en dicho marco. 

Para terminar, permítanme expresar mi gratitud, por su apoyo, sus esfuerzos y su 

orientación, a todas las personas de la Oficina que han trabajado arduamente con el fin de 

que la Comisión pudiera llevar sus tareas a buen puerto. 

Sra. Clarke Walker 
Vicepresidenta trabajadora de la Comisión Normativa  
sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
(original inglés) 

Ante todo, quisiera dar las gracias al Presidente de nuestra Comisión, el Sr. Patry, a la 

Vicepresidenta del Grupo de los Empleadores, la Sra. Matheson y a todos los integrantes de 

su Grupo, así como a los integrantes del Grupo de los Trabajadores: no sólo a los que 

participaron en nuestra Comisión, sino a todos los trabajadores representados hoy aquí, que 

son nuestros aliados y que hicieron posible este resultado. También quisiera dar las gracias 

a la Oficina, por el apoyo oportuno que siempre nos prestó y que nos ayudó a lograr un 

consenso sobre este importante instrumento. 

En nombre del Grupo de los Trabajadores, me complace hablarles hoy del proyecto de 

convenio y de recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo 

del trabajo. Este es un día histórico y, para muchos, un día muy emotivo. Celebramos el 

centenario de la Organización Internacional del Trabajo y no se me ocurre mejor regalo que 

un convenio y una recomendación que aborden uno de los desafíos más perniciosos y 

complejos que enfrentan los trabajadores y los empleadores de todo el mundo. Se trata de 

un convenio sobre la violencia y el acoso en el que realmente no se excluye a nadie. 

El año pasado, cuando hablé en esta sala, invité a todos los participantes a que se 

esforzaran en escuchar, se pusieran verdaderamente, por un momento, en la piel de los demás 

y retomaran luego la conversación, dispuestos a trabajar juntos en pos del necesario 

equilibrio entre las aspiraciones y la practicidad. Me complace informarles de que todos los 

miembros de la Comisión — gobiernos, empleadores y trabajadores— aceptaron mi 

invitación. 

Al escuchar las observaciones finales pronunciadas ayer en nuestra Comisión, me 

confortó comprobar el apoyo abrumador expresado por los gobiernos a ambos instrumentos. 

Creo sinceramente que todos podemos estar orgullosos de los textos que aquí se presentan, 

unos instrumentos a la vez innovadores y visionarios, pero también prácticos y viables. 

Una norma mínima mundial destinada a prevenir y combatir la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo infundirá esperanza a millones de trabajadores: la esperanza de que un 

mundo del trabajo sin violencia y acoso es posible. Nuestras deliberaciones en la Comisión 

dieron voz a trabajadores cuyas historias demuestran el grado de generalización de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Es la historia de trabajadores de la confección, 

de trabajadores domésticos, de vendedores ambulantes, de supervivientes de la violencia 

doméstica y de millones de mujeres trabajadoras, para los que la violencia y el acoso siguen 

siendo una realidad cotidiana. 
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La esperanza y el posibilismo que traerán consigo este convenio y esta recomendación 

impulsarán cambios a medida que pasemos de la negociación y la adopción a la ratificación 

y la aplicación. 

Reflexionemos sobre algunos logros importantes. En primer lugar, con respecto a los 

derechos humanos, en el convenio se establece claramente el derecho de toda persona a un 

mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de 

género. Permítanme que lo repita: todo el mundo tiene derecho a un mundo del trabajo libre 

de violencia y acoso. Por supuesto, con los derechos vienen las responsabilidades. Los textos 

dejan claro que todas las partes interesadas en el mundo del trabajo — gobiernos, 

empleadores y trabajadores — debemos contribuir a instaurar y mantener una cultura del 

trabajo basada en el respeto mutuo y la dignidad del ser humano, así como abstenernos de 

recurrir a la violencia y el acoso, prevenirlos y combatirlos. 

En segundo lugar, con respecto al hecho de no excluir a nadie, en el convenio se adopta 

un enfoque inclusivo, extendiendo la protección a todos los trabajadores, con independencia 

de su situación contractual, incluidas las personas que ejercen la autoridad de un empleador, 

así como las personas en busca de empleo, las personas en formación, los pasantes, los 

aprendices y los voluntarios, entre otros. En el convenio también se establece claramente 

que deben tenerse en cuenta y abordarse los casos de violencia y acoso en los que participen 

terceros, ya se trate de clientes, pacientes o el público. Este reconocimiento es sumamente 

importante para los trabajadores cuyo trabajo comporta el trato con el público o se realiza 

en el espacio público. 

Al describir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo como un conjunto de 

comportamientos y prácticas inaceptables, hemos hallado una manera de describir la 

naturaleza del problema, centrándonos en el daño causado por estos comportamientos y 

prácticas, ya sea de orden físico, psicológico, sexual o económico. En el convenio se indican 

claramente los lugares y las situaciones en relación con el trabajo o como resultado del 

mismo en los que pueden producirse actos de violencia y acoso: en el lugar de trabajo físico, 

así como durante las reuniones sociales en línea; en los lugares donde los trabajadores 

descansan, comen, utilizan instalaciones sanitarias y de aseo o atienden sus necesidades de 

salud; y en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo. Por otro lado, el convenio 

abarca los sectores público y privado y la economía informal, donde más del 60 por ciento 

de los trabajadores forma parte de la categoría más vulnerable. 

Desde el principio, nuestro objetivo fue elaborar un convenio y una recomendación que 

no excluyeran a nadie. Tenemos muy claro que las personas que sufren violencia y acoso, y 

que además son víctimas de algún tipo de discriminación, deben recibir la protección más 

sólida y eficaz. El proceso para alcanzar un acuerdo y hallar la mejor manera de proteger a 

las personas con identidades múltiples e interrelacionadas planteaba enormes dificultades 

para todos los miembros del Grupo de los Trabajadores. Toda persona en el mundo del 

trabajo debía sentirse amparada por el convenio y la recomendación, independientemente de 

su edad, tipo de discapacidad, raza, etnia, pertenencia a un pueblo indígena, orientación 

sexual, identidad de género o cualquier otra particularidad. Esa era nuestra prioridad. 

Logramos concertar un texto que no sólo abordaba todos los motivos de discriminación 

mencionados en la lista inicial, sino que además tenía en cuenta la evolución de los debates 

internacionales sobre la discriminación y los derechos humanos, haciendo referencia a las 

normas internacionales del trabajo y a los instrumentos de derechos humanos existentes. Al 

adentrarnos en el segundo siglo de vida de la OIT, confiamos en que contamos con un 

convenio y una recomendación que, juntos, permiten proteger a todo el mundo sin que nadie 

quede excluido. 

En tercer lugar, por lo que respecta a la violencia y el acoso por razón de género, para 

el Grupo de los Trabajadores era esencial que en los instrumentos se reconociera la 

prevalencia de la violencia y el acoso por razón de género en el mundo del trabajo. Las 
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historias que nos llegan desde lugares de trabajo de todos los sectores y rincones del mundo 

confirman masivamente esta prevalencia. Las mujeres se han movilizado y han hablado a 

través del movimiento «#MeToo» («#YoTambién») y otros movimientos. Sin embargo, para 

erradicar la violencia de género en el mundo del trabajo, es necesario que demos prioridad a 

la consecución de un cambio realmente transformador en nuestros lugares de trabajo. 

Los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores deben contribuir 

a lograr ese cambio, pero éste debe ser dirigido y pilotado por los trabajadores, que son los 

más afectados. Este proceso de cambio también debe incorporar estrategias que ayuden a 

combatir las normas sociales que normalizan y perpetúan las desigualdades de género, 

favorecen relaciones de poder desiguales en el lugar de trabajo y permiten que prosigan la 

violencia y el acoso. 

La presencia de la violencia y el acoso por razón de género en el mundo del trabajo no 

sólo silencia a las víctimas, sino también a quienes temen sufrir consecuencias o represalias 

si denuncian las situaciones de abuso y violencia que presencian. Ello constituye una de las 

herramientas más eficaces de intimidación y supone un importante obstáculo a la 

participación de las mujeres en el mundo del trabajo. Tanto en el convenio como en la 

recomendación se establecen vías claras para lograr un cambio transformador. 

Por último, en relación con las repercusiones de la violencia doméstica en el mundo del 

trabajo, está creciendo en todo el mundo un movimiento que aboga por exponer y abordar 

esas repercusiones. Se han realizado estudios y encuestas; se han adoptado políticas en los 

lugares de trabajo; se han incluido disposiciones específicas en los convenios colectivos, y 

los gobiernos han aprobado leyes en las que se reconocen los efectos de la violencia 

doméstica en el mundo del trabajo y se establecen ayudas, como la licencia remunerada para 

las víctimas de violencia doméstica. Ningún trabajador debería tener que elegir entre su 

trabajo y su seguridad o la seguridad de sus hijos. En el convenio, las directrices y la 

recomendación, se brindan a los gobiernos algunas indicaciones claras sobre las medidas 

que deberán tomarse en el futuro. Si trabajamos juntos, podemos contribuir a preservar la 

seguridad de las personas mientras trabajan, incluso cuando no están seguras en casa. 

Permítanme decirles, a modo de conclusión, que hemos acordado instrumentos que 

envían un mensaje inequívoco: la violencia y el acoso en el mundo del trabajo son 

inaceptables e incompatibles con el trabajo decente. En el convenio y en la recomendación 

se establece un claro marco de acción, basado en el diálogo social, que requiere un enfoque 

integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género para prevenir y eliminar la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Todo el mundo debería sentirse amparado, en el mundo del trabajo, por el convenio y 

la recomendación. Éste es el gran logro de estos instrumentos, además de demostrar el valor 

y el poder del tripartismo y el papel que la OIT puede desempeñar para contribuir a mejorar 

la vida laboral de las personas y promover la paz, la justicia social y la democracia en el 

mundo. 

Nos propusimos redactar una norma que resistiera el paso del tiempo, que nos 

permitiera avanzar durante el próximo siglo de vida de la OIT y que respondiera a los 

desafíos del mundo del trabajo en el futuro. Ahora nos toca a nosotros aprovechar esta 

oportunidad y tomar impulso — trabajando juntos en cuanto gobiernos, empleadores y 

trabajadores — para crear entornos de trabajo seguros y respetuosos para todos. Todo el 

mundo debe ponerse manos a la obra para hacer efectivo el derecho a un mundo del trabajo 

libre de acoso y violencia. Sé que, juntos, lo lograremos. 
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Sr. Patry 
Presidente de la Comisión Normativa sobre la violencia  
y el acoso en el mundo del trabajo 
(original inglés) 

Imaginen un mundo del trabajo libre de violencia y acoso. Imaginen un mundo en el 

cual la cultura del trabajo se base en el respeto mutuo y la dignidad. La Comisión Normativa 

sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo no sólo lo ha imaginado, sino que nos 

ha acercado a nuestro objetivo de hacerlo realidad. 

Ha sido para mí un verdadero privilegio presidir la Comisión en el año del centenario 

de la Organización Internacional del Trabajo. En el contexto de una creciente concienciación 

y denuncia a escala mundial de todas las formas de violencia y acoso, tanto los miembros de 

la Comisión como yo mismo hemos sido plenamente conscientes de la tarea solemne que se 

nos ha encomendado, así como de la importancia del convenio y la recomendación para el 

futuro del trabajo que se han propuesto. 

El enorme interés que ha suscitado la labor de la Comisión, tanto dentro como fuera de 

la OIT, refleja la oportunidad y la actualidad de este debate. El número de organizaciones 

gubernamentales internacionales y organizaciones no gubernamentales que siguen con 

entusiasmo los debates desde el principio pone de manifiesto el posible alcance y 

repercusiones de estos instrumentos. 

Hemos tratado de elaborar un convenio y una recomendación que definan y articulen 

la función que desempeñan, respectivamente, los gobiernos y las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores en la promoción, el respeto y la consecución de un mundo del 

trabajo libre de violencia y acoso. Asimismo, los instrumentos establecen un marco claro y 

práctico para prevenir y hacer frente a la violencia y el acoso. 

El proyecto de convenio y el proyecto de recomendación sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo instan a adoptar un enfoque inclusivo, integrado 

y que tenga en cuenta las consideraciones de género, que proteja a las personas que trabajan, 

cualquiera que sea su situación contractual, incluidos los pasantes y los voluntarios, y los 

individuos que ejercen las funciones de un empleador. Se aplica a los sectores público y 

privado, la economía formal e informal, y las zonas urbanas y rurales. Su ámbito de 

aplicación es amplio, como también lo es el alcance de la violencia y el acoso en el mundo 

del trabajo. 

Nuestro objetivo era elaborar instrumentos sólidos que resistan el paso del tiempo, que 

puedan responder a un mundo del trabajo en rápida evolución, que sean lo suficientemente 

flexibles para lograr una amplia ratificación y que se puedan aplicar eficientemente en 

diferentes contextos. 

El proyecto de convenio que les invito a adoptar constituirá el primer tratado mundial 

sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Junto con la 

recomendación que lo complementa, nos brinda la oportunidad histórica de subsanar este 

déficit profundo y pernicioso en lo que respecta a la protección de las personas en el mundo 

del trabajo y de conformar un futuro del trabajo libre de violencia y acoso. Es el futuro del 

trabajo que todos queremos. 

La labor de la Comisión sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo contribuye 

de manera significativa al éxito de la presente reunión del centenario y confirma la vitalidad 

de la OIT y su estructura tripartita al inicio de su segundo centenario de existencia. Acelerar 

los esfuerzos encaminados a acabar con la violencia y el acoso en el mundo del trabajo no 

es sólo una obligación moral, sino también un imperativo para garantizar que nadie se quede 
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atrás mientras tratamos de alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

Debemos los resultados de nuestros esfuerzos a la determinación y competencia de 

muchas personas, especialmente las Vicepresidentas de la Comisión — la Sra. Matheson, 

del Grupo de los Empleadores y la Sra. Clarke Walker, del Grupo de los Trabajadores — a 

quienes han oído hablar tan elocuentemente sobre el trabajo que han llevado a cabo. 

Expresaron decididamente las opiniones de sus Grupos respectivos y agradecí enormemente 

su profesionalidad, su compromiso y su plena determinación para conseguir un resultado 

satisfactorio. No me cabe duda de que podremos seguir contando con ellas y sus Grupos, así 

como con los representantes gubernamentales, conforme avanzamos para convertir en 

realidad los objetivos ambiciosos establecidos en el proyecto de convenio y el proyecto de 

recomendación. 

Quisiera además destacar la participación activa y las contribuciones enriquecedoras 

de los miembros gubernamentales. Han trabajado sin descanso, tanto dentro como fuera de 

las sesiones, tratando siempre de encontrar soluciones a problemas que a menudo eran 

difíciles y sumamente controvertidos. Los principios del tripartismo y el diálogo social han 

sido respetados a lo largo de los trabajos de nuestra Comisión y se han incorporado 

plenamente en sus resultados. 

También quisiera dar las gracias al Ponente, el Sr. Jordan, de Barbados, y a los 

miembros del Comité de Redacción por su labor, que ha ido más allá del cumplimiento de 

sus obligaciones. Por supuesto, también desearía agradecer a la Oficina las largas horas y el 

trabajo duro que dedicó a esta Comisión. La Sra. Tomei, la Sra. Olney y su equipo han 

prestado apoyo a la Comisión en su difícil tarea con pericia, tacto y profesionalidad. 

Asimismo, me gustaría expresar mi agradecimiento personal a la Sra. Tabbara y a sus 

colegas por la admirable coordinación de la Secretaría, que mantuvo siempre nuestro trabajo 

organizado. Y, por supuesto, quisiera también dar las gracias a todas las personas entre 

bastidores, en particular a los intérpretes y técnicos. Hay demasiadas personas para 

nombrarlas una por una, pero su contribución individual y colectiva es enorme e hizo posible 

la labor de la Comisión. 

Así, es para mí un gran honor presentarles los resultados de las deliberaciones de 

nuestra Comisión. Insto a todos los presentes a adoptar los textos que tienen ante sí hoy. 

Además, insto a todos los Estados Miembros a que adopten las medidas necesarias para 

ratificar este nuevo convenio y, junto con los interlocutores sociales, obren por la aplicación 

efectiva del convenio y la recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo. 

Podemos estar realmente orgullosos de dejar este legado a nuestros hijos y nietos. 

El Presidente 
(original francés) 

Declaro abierta la discusión sobre el resultado de las labores de la Comisión Normativa 

sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Sr. Wandera 
Gobierno (Uganda),  
hablando en nombre del grupo de África 
(original inglés) 

Aniversarios como la conmemoración del centenario de la OIT sirven de nexo entre el 

pasado y el futuro. Éste es por tanto un momento ideal para adoptar un convenio sobre la 

eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. También es un momento 
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oportuno, porque el proyecto de convenio que se propone adoptar representa además un nexo 

de unión entre el pasado y el presente. Con el pasado, porque amplía el ámbito de protección 

de los grupos vulnerables mencionados en el preámbulo de la Constitución de la OIT, 

adoptada en 1919, en particular de las mujeres. Con el presente y el futuro, porque nos remite 

a un programa centrado en las personas, según se pone de manifiesto en el informe de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo. No puede haber un programa centrado en 

las personas sin un mundo del trabajo exento de violencia y acoso. Por consiguiente, el grupo 

de África considera que no puede haber mejor pilar sobre el que asentar el recuerdo de la 

conmemoración del Centenario de la OIT que un convenio sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

No obstante, la adopción del convenio es tan sólo el principio, pues los instrumentos 

jurídicos, por muy avanzados que sean, nunca son de automático cumplimiento. A la 

adopción del convenio deberá seguir una ratificación generalizada y la incorporación del 

instrumento a las legislaciones nacionales. También deberán fortalecerse las instituciones de 

administración del trabajo, en particular mediante un aumento de la financiación. Así pues, 

el grupo de África reafirma su apoyo a la resolución relativa a la eliminación de la violencia 

y el acoso en el mundo del trabajo. 

La redacción del texto final no fue tarea fácil: en ocasiones, los debates fueron airados 

y prolongados, tanto en lo referente al contenido como a la forma, en cuestiones como la 

pertinencia de las comas o la popular frase «en la medida en que sea razonable y factible». 

El consenso no habría sido posible sin la gran determinación de la que hicieron gala, por 

igual, los portavoces de los Grupos Gubernamental, de los Trabajadores y de los 

Empleadores. Quisiéramos destacar, en particular, la labor de la Sra. Clarke Walker y la 

Sra. Matheson, que ejercieron, respectivamente, como portavoces del Grupo de los 

Trabajadores y del Grupo de los Empleadores. También nos gustaría dar las gracias al 

Sr. Denis, portavoz de la UE y excelente negociador, quien recorrió incansablemente todos 

los grupos en busca de un consenso. Finalmente, deseo expresar un agradecimiento especial 

a nuestro Presidente, el Sr. Patry, que, gracias a su talante sosegado y su capacidad de 

liderazgo, consiguió en todo momento sacarnos de las trincheras de la inflexibilidad para 

elevarnos al altar de la coherencia. 

Sr. Vierita 
Gobierno (Rumania),  
hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros 
(original inglés) 

Es un honor para mí tomar la palabra en nombre de la Unión Europea y sus Estados 

miembros. La República de Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, países 

candidatos a la adhesión a la UE, Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabilización 

y Asociación y candidato potencial a dicha adhesión, Noruega e Islandia, países de la 

Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del espacio económico europeo, la 

República de Moldova y Georgia suscriben la declaración que voy pronunciar. 

Querríamos, primeramente, expresar nuestro caluroso agradecimiento al Ponente de la 

Comisión y al Presidente y las Vicepresidentas por su eficiente labor en la conducción de 

los debates. Asimismo, desearíamos transmitir nuestro reconocimiento a la Secretaría por el 

valioso apoyo y la orientación que nos ha brindado. Y, también, queremos manifestar nuestra 

gratitud a los intérpretes por la calidad de su trabajo. 

Al inicio de la Conferencia expusimos que, habida cuenta de la gravedad del problema 

que suponen la violencia y el acoso, y de las lagunas existentes en el ámbito de la protección 

y la prevención contra este fenómeno, era fundamental que éste se abordara de manera global 

y exhaustiva. En el contexto del centenario de la OIT, la adopción de los primeros 

instrumentos internacionales que tratan de estas materias pone de relieve la vitalidad de la 
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Organización y la importancia crucial que revisten el diálogo social y el tripartismo. 

Permítanme dar nuevamente las gracias a todos los participantes por su constructiva y 

comprometida labor en aras del consenso, incluso con respecto a las cuestiones más 

controvertidas. 

El objetivo de la UE y sus Estados miembros durante toda la presente reunión de la 

Conferencia ha sido contribuir de forma activa y constructiva a las negociaciones. No hay 

duda alguna de que es necesario actuar. Nadie debería enfrentarse a la disyuntiva de escoger 

entre su derecho a trabajar y su derecho a llevar una vida exenta de violencia y acoso. Ese 

es el motivo por el que era tan importante encontrar un acuerdo en relación con los aspectos 

sobre los que los mandantes discrepaban. La UE y sus Estados miembros celebran 

sobremanera que el Convenio y la Recomendación sobre la violencia y el acoso constituyan 

un marco coherente y exhaustivo para proteger a las víctimas de agresiones de esta índole 

en el mundo del trabajo, a través de un enfoque inclusivo, integrado y que tiene en cuenta 

las consideraciones de género. 

Tomamos nota con satisfacción de que en dichos instrumentos se reconoce la 

importancia de instaurar una cultura del trabajo basada en el respeto mutuo y la dignidad del 

ser humano para prevenir la violencia y el acoso, y se establece un conjunto eficaz y 

complementario de vías de reparación y medidas de apoyo para tratar estos inaceptables 

comportamientos. Asimismo, se reconocen las repercusiones de la violencia y el acoso en la 

salud y la dignidad de las víctimas, y sus efectos negativos en el mundo del trabajo. Ambos 

instrumentos serán esenciales a la hora de reunir las fuerzas de los gobiernos y las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores para luchar contra esta injusticia. 

Los ambiciosos resultados de las discusiones celebradas durante las dos últimas 

semanas están en perfecta consonancia con los principios fundamentales de no 

discriminación y de igualdad de entre los sexos sobre los que se asienta la UE. A lo largo 

del proceso de negociación, la UE y sus Estados miembros han destacado la necesidad de 

que se establezca un acuerdo internacional vinculante que aporte protección y soluciones 

adecuadas en los casos de violencia y acoso en el lugar de trabajo. El hecho de que en la 

Recomendación se haga referencia a «las normas internacionales del trabajo y los 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables» garantiza que los grupos 

vulnerables y aquéllos que se hallan en situaciones de vulnerabilidad estén protegidos de 

forma incluyente y que no se deje a nadie atrás. 

El movimiento internacional #MeToo ha supuesto una verdadera revolución en lo que 

se refiere a la sensibilización sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo; en tal 

contexto, los nuevos instrumentos favorecerán esta ola de concienciación, en la medida en 

que constituyen una respuesta internacional influyente y vinculante. Estamos sumamente 

orgullosos de haber podido contribuir a la elaboración de los primeros instrumentos 

internacionales sobre esta cuestión crucial. Albergamos la sincera esperanza de que su 

aplicación mejorará la vida de las personas que son víctimas, o que corren el riesgo de ser 

víctimas, de violencia y acoso en el mundo del trabajo. 

Sr. Núñez Rímola 
Gobierno (Costa Rica) 

Se celebra la adopción en la Comisión Normativa del Convenio sobre la eliminación 

de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Compartimos con plena convicción que 

cualquier comportamiento, conducta y práctica de violencia y acoso en el entorno laboral es 

contrario a la dignidad humana. 

Hoy, nos complace ser testigos de este acontecimiento, que es un hito histórico, ya que 

es la primera vez después de cien años que se somete para su adopción un instrumento 



 
 

 

12 ILC108-Rec7C-Sp.docx 

internacional que fortalece las condiciones laborales de las personas, pero muy 

especialmente de la mujer trabajadora: su salud, su seguridad y su bienestar. 

Destacamos también el diálogo social que inspiró las labores de la Comisión Normativa 

sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo y que ha permitido la votación y 

adopción de estos instrumentos hoy. 

Estas decisiones constituyen un paso adelante en el compromiso continuo por mejorar 

las condiciones laborales de las personas más vulnerables, con miras a garantizarles el 

disfrute de un trabajo decente y propiciarles una vida digna. 

Por lo anterior, la delegación gubernamental de Costa Rica votará a favor de la nueva 

norma internacional y hace un llamado a la Conferencia a adoptarla y a los Estados 

Miembros a avanzar con su ratificación y a asegurar la implementación del Convenio. 

Sr. Cordero 
Empleador (Argentina) 

La cultura, entendida no como aquello que nos da un lugar superior, sino como ese 

bagaje que hemos adquirido a través del tiempo de todos nuestros antepasados, es lo que nos 

hace seres humanos. Esa cultura es la que nos permite vivir de manera diferente y de manera 

distinta en esta sociedad. Hoy estamos frente a un hecho histórico, un cambio cultural 

inolvidable. 

El trabajo, por otra parte, es aquello que nos dignifica como seres humanos. No 

podríamos estar acá si no fuera por el trabajo, por la actividad del hombre. Miren lo que 

hemos conseguido: hemos construido esta casa que hoy cumple cien años, y que no sería 

nada si no fuera por las voces que se alzan entre sus cuatro paredes y por las personas que 

en ella trabajan. Eso somos los seres humanos: personas que transitamos en la historia 

tratando de estar cada día mejor. 

Hoy es un día histórico porque estamos diciendo no a la violencia y al acoso en el 

mundo del trabajo y porque estamos adoptando un instrumento tan poderoso que tiene que 

ser manejado con mucha responsabilidad. En la región de la que provengo, Latinoamérica, 

puede ocurrir que buenos instrumentos sean desvirtuados en su fin. 

Respecto al contenido de este instrumento, quisiera destacar que trata del respeto y de 

la libertad, no solamente de la libertad para ser iguales, sino también de la libertad para ser 

distintos, para pensar de forma diferente, para entender que podemos pensar de forma 

diferente. 

Esto es lo único que quiero añadir: aceptémonos a nosotros mismos con nuestras 

diferencias, aceptémonos como somos. Espero que, cuando sea el bicentenario de esta 

Organización, alguien encuentre este instrumento lleno de polvo en un estante y se pregunte: 

¿qué significan la violencia y el acoso? Ya no lo sabremos, porque albergamos la esperanza 

de que hayan desaparecido de este mundo. 

Sra. Familia Tapia 
Trabajadora (República Dominicana) 

En primer lugar, permítanme felicitar a la Organización Internacional del Trabajo por 

arribar a su centenario de vida impulsando la justicia social para la humanidad. Me regocijo 

de tener la oportunidad de intervenir en esta histórica reunión de la Conferencia. 

En dos semanas de debate global, los mandantes tripartitos de la OIT han trabajado 

conjuntamente para producir normas contra la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 
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Los mandantes de la OIT hemos asumido que la violencia y el acoso en el trabajo son 

perjudiciales para la salud de las personas y la reputación de las empresas, e inaceptables 

para el trabajo decente, tal y como lo expresa el informe final de la reunión de expertos sobre 

la violencia contra las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo, 2016, que dio 

sustentabilidad a este debate. Siendo así, los gobiernos, los trabajadores y las trabajadoras, 

y los empleadores hemos puesto voluntad para esforzarnos en eliminar cualquier implicación 

que pueda tener este mal en la producción global, de manera que los mandantes de la OIT 

legan a las presentes y futuras generaciones en el trabajo dos instrumentos que 

complementarán y fortalecerán la aplicación de los instrumentos ya vigentes, como los 

referidos a los fundamentos del trabajo decente que, aunque han sido de mucha valía en las 

relaciones laborales, son insuficientes para afrontar la violencia y el acoso. 

El empleo actual expresa una composición política, estructural y organizativa de 

muchas asimetrías y se vuelve más complejo por las diversidades sociales que intervienen 

en el mismo. Las relaciones de poder en todos los aspectos, pero en especial hacia las 

mujeres, ejercen un papel de discriminación que lleva a la desigualdad y limita las 

oportunidades de los grupos más vulnerables. Al adoptar esta normativa, los mandantes de 

la OIT están aportando orientaciones y políticas en favor de la salud física y emocional de 

las personas, además de estabilidad en el empleo, respeto entre los géneros, equidad en todas 

las desigualdades, capacidad, funcionamiento óptimo y concientización ciudadana, en fin, 

un clima productivo saludable y una paz social estable, que es lo que todas y todos queremos 

para el presente y el futuro. 

Para finalizar, quisiéramos expresar nuestro reconocimiento y felicitaciones al 

Presidente de la Comisión Normativa sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, 

el representante del Gobierno del Canadá, por su atinada conducción del proceso, a la 

Vicepresidenta empleadora por su empeño en ejercer sus responsabilidades de negociación 

y cumplir con las exigencias y urgencias del momento, a los gobiernos por su contribución 

comprometida con el impulso de las políticas de los Estados, a los equipos técnicos que 

asistieron al Presidente y a las Vicepresidentas en su acompañamiento y asesoría y, por 

último, a la Vicepresidenta trabajadora por su capacidad para armonizar nuestros intereses 

con los de los demás Grupos. 

Sr. Arab Verdugo 
Gobierno (Chile) 

En representación del Estado de Chile, constituye para nosotros un honor participar en 

una instancia tripartita tan valiosa como es la OIT, especialmente en el año de su centenario. 

Qué duda cabe que se ha dado un debate muy valioso y fructífero tanto al efecto de la 

declaración del centenario como respecto a la discusión del convenio sobre la eliminación 

de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Así, han sido no sólo dos semanas, sino más de dos años de intenso trabajo en búsqueda 

de los consensos necesarios que nos permitan arribar a un convenio y a una recomendación 

en una materia tan relevante y sensible como es la violencia y el acoso en el mundo del 

trabajo. Seguramente, para los trabajadores que han sido víctimas de violencia y acoso esta 

lucha ha sido mucho más larga. Por lo mismo, agradecemos especialmente el apoyo y 

liderazgo que el Presidente de la Comisión y la Oficina de la OIT han dedicado con esfuerzo 

y esmero para tener un texto que nos permita avanzar hacia un mundo del trabajo donde 

prime el respeto y la dignidad de todos, valores esenciales de cualquier sociedad 

democrática. 

Sin perjuicio de ello, manifestamos nuestra preocupación por aquellos aspectos, 

especialmente de la recomendación, que han generado debate y representan para nuestros 

países un desafío en la implementación debido a eventuales brechas que puedan existir o por 

no coincidir necesariamente con la visión que se pueda tener respecto del rol y 
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responsabilidad que cabe a los actores sociales y a los Estados en el deber de velar por su 

adecuado cumplimiento. Queremos dejar constancia que entendemos la recomendación 

como un apoyo a la soberana decisión y responsabilidad de los Estados Miembros de 

implementar el convenio de acuerdo a sus legislaciones nacionales y al consenso tripartito, 

buscando siempre proteger los derechos de los trabajadores y los empleadores, no 

haciéndose extensivo a hipótesis que escapen del control que las partes puedan tener de la 

relación laboral, y dentro del respeto de los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo, en especial el derecho a la no discriminación y a la equidad de género. 

En el entendido de todo lo anterior, nuestro Estado apoyará la adopción tanto del 

convenio como de la recomendación. 

Finalmente, y siendo el año del centenario, además de valorar el tremendo aporte que 

ha sido la OIT para generar relaciones laborales armoniosas, dignas, colaborativas y de 

trabajo decente, debemos al mismo tiempo preguntarnos cómo queremos que sean los 

próximos cien años, pues el futuro del trabajo nos depara diversos desafíos que, sin duda, 

todos juntos podremos abordar adecuadamente por el bienestar de nuestras naciones. 

Sr. Joyce 
Trabajador (Irlanda) 
(original inglés) 

Al final de la reunión de la Conferencia del año pasado, nos encontrábamos en esta sala 

sin haber llegado a un consenso en torno a cuestiones fundamentales, como las definiciones 

o el alcance del futuro convenio, o la manera de atender a los grupos más expuestos a la 

violencia y el acoso, y no creo que muchos de nosotros nos aprestáramos a regresar a 

nuestros países con un sentimiento de optimismo. Sin embargo, un año después, gracias a 

los esfuerzos de los empleadores, de los gobiernos y de todos mis colegas trabajadores, con 

la Sra. Clarke Walker a la cabeza, estamos a punto de adoptar instrumentos nuevos cuyas 

definiciones y alcance son fruto de una concertación. En estos instrumentos se establece que 

toda persona tiene derecho a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluidos la 

violencia y el acoso por razón de género, se reconoce que ese flagelo puede constituir una 

violación o un abuso de los derechos humanos, no se deja a nadie excluido y se tienen en 

cuenta las repercusiones de la violencia doméstica y la necesidad de mitigar sus efectos en 

el mundo del trabajo. Por último, en los nuevos instrumentos nos obligamos todos a adoptar 

un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género para 

prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Este notable logro es el resultado de la lucha librada a lo largo de los años por el 

movimiento sindical, y en particular por sus representantes femeninas, quienes han trabajado 

ardua e incansablemente para que este día histórico se haga realidad. Como hombre y padre 

de dos hijas que están por empezar su vida laboral, ha sido un privilegio desempeñar un 

modesto papel en la elaboración de los proyectos de convenio y de recomendación, que 

contribuirán a que la vida laboral de todos nosotros se base cada vez más en principios de 

dignidad y respeto, y a que podamos liberar al mundo del flagelo de la violencia y el acoso. 

Quisiera dar las gracias a los colegas representantes de los empleadores y del Gobierno de 

mi país por su participación constructiva en las deliberaciones, y espero con entusiasmo que, 

de regreso en nuestra isla, podamos trabajar juntos en favor de la pronta ratificación y la 

aplicación efectiva de estos instrumentos en Irlanda. 
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Sra. Godet 
Empleadora (Bahamas) 
(original inglés) 

En nombre de los empleadores de la Commonwealth de las Bahamas y del Caribe en 

su conjunto, reconocemos la importancia del nuevo convenio sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en el que se insta a los interlocutores sociales 

de cada uno de los Estados Miembros a que unan sus fuerzas para hacer frente a los 

comportamientos inaceptables en el lugar de trabajo que sean susceptibles de causar un daño 

físico, psicológico, sexual o económico a otra persona, por razón de género o no. Esos 

comportamientos causan ansiedad y crean un clima de desconfianza e inseguridad en el lugar 

de trabajo que acaba por producir una pérdida de mano de obra, una disminución de la 

eficiencia y un aumento de los costos, tanto para el Estado como para el empleador. 

Hoy en día, la violencia y el acoso en el lugar de trabajo afectan a los trabajadores de 

base de la totalidad de las ocupaciones y los sectores económicos, público o privado, formal 

o informal, sin excepción. Tiempo atrás, no se habría cuestionado que un empleador le dijera 

a un empleado: «Una vez que entres por esa puerta, guárdate para ti tus asuntos personales 

y deja en casa tus cuestiones domésticas». Los tiempos han cambiado y ahora, con mucha 

más frecuencia que antes, la violencia sigue a la víctima desde su hogar y se manifiesta con 

toda su crudeza en el lugar de trabajo. Y la situación es aún más grave en el caso de los 

trabajadores domésticos porque su hogar es también su lugar de trabajo. El mundo del trabajo 

evoluciona y nosotros también debemos evolucionar con él, y al mismo ritmo, para 

responder a esta situación; por esta razón, se exhorta a los empleadores a que, junto con los 

interlocutores sociales, ayuden a sus empleados a afrontar el flagelo de la violencia y el 

acoso en el lugar de trabajo. 

Pueden tener la certeza de que, por conducto de la labor del Comité Tripartito Nacional 

de las Bahamas, instaré a mi Gobierno a que ratifique este Convenio y alentaré a nuestros 

hermanos y hermanas del Caribe a que hagan lo propio. 

Para terminar, quisiera encomiar la excepcional capacidad de liderazgo del Presidente 

del Grupo de los Empleadores, el Sr. Mdwaba, quien apoyó los extraordinarios esfuerzos 

desplegados por la valiente Vicepresidenta de la Comisión Normativa, la Sra. Matheson, con 

la contribución de nuestras armas secretas, la Sra. Rudelli, la Sra. Rigg Herzog, el Sr. Thorns, 

el Sr. Espinosa y la Sra. Chang. Asimismo, reconozco con gratitud la labor incansable de la 

Sra. Clarke Walker, Vicepresidenta trabajadora, y su sobresaliente equipo. Obviamente, la 

determinación firme y serena del Presidente de la Comisión Normativa, el Sr. Patry, sólo 

puede deberse a sus raíces caribeñas porque lo consideramos uno de los nuestros, aunque 

sea canadiense. 

Sra. Sephomolo 
Empleadora (Lesotho) 
(original inglés) 

Es un privilegio dirigirme a ustedes en representación de los empleadores de la región 

de África, incluido Seychelles. El proceso normativo ha supuesto un desafío, ya que 

abordábamos un tema muy emotivo y complicado. Aprovechamos esta oportunidad para dar 

las gracias a la portavoz del Grupo de los Empleadores y Vicepresidenta de la Comisión, 

Sra. Matheson, y a su equipo por su liderazgo y por haber presentado con destreza nuestras 

opiniones. 
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El Grupo de los Empleadores considera que es una necesidad urgente contar con un 

convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo y una 

recomendación que lo complemente para establecer un conjunto de principios que ofrezca 

un enfoque integrado y proporcionar orientaciones sobre la aplicación de dichos principios. 

No cabe duda de que la violencia y el acoso tienen efectos devastadores en las personas, las 

empresas, las economías y las sociedades. Además, nos gustaría citar el proyecto de 

convenio: «…la violencia y el acoso son incompatibles con la promoción de empresas 

sostenibles y afectan negativamente a la organización del trabajo, las relaciones en el lugar 

de trabajo, el compromiso de los trabajadores, la reputación de las empresas y la 

productividad». Tampoco cabe duda de que hay lagunas en materia de protección de los 

trabajadores, lo cual requiere un instrumento que prevea la adopción de medidas para 

prevenir y abordar la violencia y el acoso. Si bien cada delegación tiene derecho a tomar sus 

propias decisiones en las votaciones, es un momento muy importante en la vida de la 

Organización Internacional del Trabajo. Es oportuno que, con motivo de la celebración del 

centenario de la Organización, hayamos elaborado instrumentos tan importantes. En efecto, 

en caso de ser adoptados, serán los primeros de esta índole. 

Por estos motivos, los empleadores de la región de África apoyamos las opiniones 

expresadas a favor de la adopción del proyecto de convenio y el proyecto de recomendación. 

Sra. Magaya 
Trabajadora (Zimbabwe) 
(original inglés) 

Me complace expresarles, en nombre de los trabajadores de África, nuestra profunda 

satisfacción y gratitud por el gran trabajo realizado por la OIT y sus mandantes tripartitos 

para poner en marcha la elaboración de estos instrumentos. 

La violencia y el acoso han sido un problema importante en África, donde todos han 

sido afectados, y en particular las trabajadoras: las mujeres ocupadas en la economía 

informal, en el sector agrícola, en el trabajo doméstico o en sectores predominantemente 

masculinos, como la minería y muchos otros. Se trata de una lacra que hay que atajar antes 

de que acabe con todos nosotros. 

La violencia y el acoso tienen sus raíces en las graves desigualdades que afectan a 

nuestras sociedades y que vemos reflejadas en el mundo del trabajo. Como trabajadores de 

África, estamos especialmente orgullosos por haber participado en este momento histórico, 

que nos ha ofrecido la oportunidad de dialogar con nuestros gobiernos y empleadores a fin 

de tomar medidas que tengan en cuenta la perspectiva de género para eliminar la violencia 

y el acoso en el mundo del trabajo. 

Apreciamos el diálogo social y el compromiso asumido para acabar con la violencia y 

el acoso en nuestros países, y expresamos nuestro agradecimiento a todos aquellos que han 

contribuido a esta ingente labor. En nombre de los trabajadores de África, les anunciamos 

que estamos preparados para la adopción de un convenio y una recomendación, y que 

ejerceremos nuestro papel como trabajadores para asegurar que el mundo del trabajo esté 

libre de violencia y acoso. En nombre de los trabajadores de África, me permito decirles a 

nuestros gobiernos que debemos culminar este excelente trabajo con la ratificación del 

convenio y la aplicación efectiva de estos instrumentos. África tiene más fuerza cuando 

actuamos unidos. Por nuestra parte, estamos preparados. 
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Sra. Flores Liera 
Gobierno (México) 

En nombre del Gobierno de México quiero agradecer al Presidente de la Comisión 

Normativa, Sr. Patry del Canadá, por haber guiado la negociación de manera eficaz y 

paciente buscando siempre soluciones creativas en los momentos más difíciles. 

Agradecemos también a las Vicepresidentas, Sra. Walker y Sra. Matheson, por el empeño y 

dedicación mostrados durante estas semanas. 

La adopción del convenio y la recomendación es sólo el inicio de un camino más largo 

en el que cada Estado analizará de conformidad con sus respectivos procedimientos internos 

la ratificación del convenio y la legislación necesaria para su debida implementación. La 

adopción del convenio hoy no prejuzga el resultado de estos debates. Sabemos que el 

resultado que se refleja en el convenio y en la recomendación no es completamente 

satisfactorio para todas las partes, lo cual significa que logró un buen equilibrio. A lo largo 

de las negociaciones se presentaron intereses diversos en muchos casos contradictorios y 

consideramos que los textos finales reflejan un delicado balance entre todos estos intereses, 

buscando siempre salvaguardar los derechos humanos. Esta negociación dejó también de 

manifiesto la existencia y la vigencia de un tripartismo sólido, el cual es la única manera de 

asegurar un futuro de trabajo digno y decente para las actuales y futuras generaciones. 

El convenio y la recomendación responden a una deuda que nuestras sociedades tienen 

con los trabajadores que han sido víctimas de violencia y acoso en el mundo del trabajo, en 

particular con las mujeres. La recomendación representa una guía no vinculante sobre cómo 

los Estados podrían implementar el convenio de manera adecuada. 

El Gobierno de México votará a favor de ambos instrumentos y llamamos a todos los 

actores a sumarse a ellos, ya que nos ayudarán a construir un futuro del trabajo con inclusión, 

dignidad, justicia social y, sobre todo, libre de violencia y acoso. 

Sr. Al-Obaidly 
Gobierno (Qatar),  
hablando en nombre del Consejo de Cooperación del Golfo 
(original árabe) 

En nombre de los países del Consejo de Cooperación del Golfo, desearía dar las gracias 

al Presidente y a las Vicepresidentas por la habilidad con la que han dirigido las labores, los 

esfuerzos que han desplegado por mantener un diálogo constructivo entre los países y la 

sabiduría con la que han llevado las negociaciones. Nuestro agradecimiento también se 

dirige a los gobiernos y a los interlocutores sociales, gracias a los cuales se ha podido adoptar 

por consenso el convenio y la recomendación en este año del centenario de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

Nuestros gobiernos han apoyado este proceso desde el año pasado. Estamos 

convencidos de que los principios consagrados en estos instrumentos y los resultados a los 

que hemos llegado van a ser decisivos para promover la protección de los derechos y acabar 

con la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Les instamos a que voten a favor del 

convenio y de la recomendación. Por otra parte, quisiéramos felicitar a la Secretaría y a la 

Oficina por el cometido esencial que han desempeñado en la preparación y facilitación de 

las labores de la Comisión. Asimismo, desearíamos dar las gracias al equipo de intérpretes 

por el trabajo que han realizado a lo largo de las labores de la Comisión. 
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Sra. Mackintosh 
Trabajadora (Nueva Zelandia) 
(original inglés) 

En este convenio dejamos plasmada una visión de un mundo diferente y mejor para 

todos. Si bien es cierto que me encuentro aquí en representación de miles y miles de 

trabajadores de mi país, para mí y para la mayoría de las trabajadoras que conozco, este 

convenio y esta recomendación están ligados a un asunto personal: el movimiento #MeToo. 

La preparación de estos instrumentos ha permitido que muchas trabajadoras, desde 

Hollywood hasta Hamilton, Nueva Zelandia, tomen conciencia de nuestros problemas 

comunes. Por experiencia propia, conozco el efecto amedrentador, opresivo y aplastante que 

ocasionan la discriminación y el acoso. 

Este convenio, que consagra el reconocimiento de la violencia y el acoso como un 

conjunto de comportamientos y prácticas, me confirma que mi vivencia también cuenta y 

que se puede incluir como dentro de ese concepto. A mí no me han matado en el trabajo, a 

diferencia de otras compañeras que fueron perseguidas y asesinadas por parejas violentas. A 

mí tampoco me han golpeado en el trabajo, pero hace apenas unas semanas una colega 

sindicalista que trabajaba como guardia de seguridad en el Hospital de Waikato fue víctima 

de una paliza. Partiendo del entendido de que algunas personas somos más vulnerables que 

otras y de que nuestras experiencias son comunes, pero diferentes, estos instrumentos de 

verdad no excluyen a nadie. Hemos participado en esta negociación tripartita con nuestra 

razón y con nuestro corazón y esto nos ha permitido encontrar las palabras exactas para 

plasmar nuestra visión. Ha llegado el momento de pasar a la acción. 

Sra. Silva 
Gobierno (Uruguay),  
hablando en nombre del GRULAC 

Tengo el honor de realizar esta intervención en nombre del Grupo de los Estados de 

América Latina y el Caribe (GRULAC). Hoy concluimos un intenso proceso de intercambio 

y diálogo a lo largo del cual el GRULAC buscó actuar de manera equilibrada y constructiva. 

La negociación retomó la importante labor normativa de la OIT en el contexto de su 

centenario, abordando un tema de indiscutible relevancia y mirando hacia el futuro del 

mundo del trabajo. 

Nuestros países aprovechan esta ocasión para reafirmar su compromiso con un mundo 

del trabajo libre de violencia y acoso a la luz de sus distintas realidades y legislaciones 

nacionales. Agradecemos al Presidente y a las Vicepresidentas de la Comisión por su 

liderazgo y empeño, al Ponente por su informe y a la Oficina por su apoyo dedicado. 

Sra. Beckwith 
Empleadora (Reino Unido) 
(original inglés) 

Me complace poder dirigirme a ustedes en nombre de la Confederación de la Industria 

Británica (CBI), que representa a 190 000 empresas del Reino Unido. Alrededor de dos 

terceras partes de esas empresas tienen oficinas o su sede fuera del Reino Unido y, en 

conjunto, emplean a cerca de una tercera parte de los trabajadores del sector privado del 

Reino Unido. 

Acabar con la violencia y al acoso en el trabajo es fundamental para crear lugares de 

trabajo inclusivos y promover el trabajo decente. La CBI entabló estas negociaciones con el 

deseo de lograr un convenio porque los empleadores del Reino Unido tienen la firme 

voluntad de asumir sus responsabilidades. El año pasado, dejamos constancia de que nos 

preocupaba que la amplitud de las definiciones y el ámbito de aplicación del convenio 
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propuesto pudieran poner en peligro su aplicación eficaz. Esta institución ha acordado este 

año un texto más fácil de aplicar. Ahora la responsabilidad de los empleadores de proteger 

a las personas contra la violencia y el acoso en el trabajo está vinculada a situaciones que 

están bajo su control. 

Por ese motivo, entre otros, la CBI se enorgullece de apoyar el nuevo convenio, aunque 

no la recomendación, pues consideramos que se perdió la oportunidad de estipular en el 

Convenio la protección explícita de los trabajadores y trabajadoras lesbianas, gay, 

bisexuales, trans e intersexuales (LGBTI), un grupo conocido por ser vulnerable a la 

violencia y el acoso. La CBI desea dejar constancia de que este convenio debería proteger a 

todos los trabajadores, incluidas las personas LGBTI, e insta al sistema de control de la OIT 

a que interprete el convenio en ese sentido. 

Aunque el Reino Unido cuenta con una base sólida de medidas de protección en el 

lugar de trabajo para los grupos vulnerables, las empresas del Reino Unido desean tener la 

certeza de que ellas y sus cadenas de suministro brindan la mayor protección posible por 

medio de las normas internacionales del trabajo. Habida cuenta del apoyo público del 

Director General de la OIT a los derechos de las personas LGBTI en el trabajo, la CBI 

exhorta a los miembros del Consejo de Administración a que revisen los instrumentos 

existentes o elaboren uno nuevo, de manera que se asegure que los derechos de todos los 

trabajadores sigan estando protegidos en todo el mundo. 

Sr. Zhukov 
Gobierno (Federación de Rusia) 
(original ruso) 

La Federación de Rusia considera que los actos de violencia y acoso en el mundo del 

trabajo son totalmente inaceptables. De hecho, en nuestro país tales actos están tipificados 

categóricamente como delitos que, en función de su naturaleza, pueden entrañar 

responsabilidades disciplinarias, administrativas o penales. Creemos que la eliminación de 

la violencia y el acoso en el mundo del trabajo constituye un paso importante a fin de lograr 

el trabajo decente para todos, y además permite garantizar en mayor medida el respeto de 

los derechos humanos y de la dignidad humana. No cabe duda alguna de que, además, la 

actividad laboral que se desempeña en un contexto exento de acoso es más productiva. 

La delegación de Rusia ha participado de manera constructiva en la preparación de los 

documentos que estamos discutiendo en estos momentos. Nuestras propuestas eran 

razonables y su finalidad era eliminar las discrepancias evidentes con normas de derecho 

internacional en vigor y lograr que el convenio y la recomendación fueran aceptables para 

todos los Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Sin embargo, 

tenemos la obligación de señalar que, al tratar de llegar a un acuerdo con respecto a los textos 

de los proyectos de convenio y de recomendación, no se tomaron plenamente en cuenta las 

opiniones de todas las partes. No existe, pues, la certeza de que, en el futuro, tales 

instrumentos puedan llegar a ser universales. Los requisitos que éstos imponen a los 

signatarios potenciales van más allá de la esfera de los problemas relativos a la violencia y 

el acoso en el mundo del trabajo. 

Habida cuenta de estas consideraciones, la Federación de Rusia lamenta no poder 

respaldar dichos proyectos en su forma actual, y se abstendrá en la votación. 
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Sra. Rigg Herzog 
Empleadora (Estados Unidos) 
(original inglés) 

Quisiera comenzar planteando una cuestión de orden a fin de que todas las delegaciones 

gubernamentales que deseen pronunciarse al respecto puedan hacerlo oportunamente antes 

de que procedamos a votar. 

El Consejo de los Estados Unidos para el Comercio Internacional (USCIB) hace suyas 

las felicitaciones a la OIT y a sus mandantes tripartitos por la exitosa conclusión de esta 

reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en el año del centenario de la 

Organización. Manifestamos también nuestros agradecimientos al Presidente de la 

Comisión, Sr. Patry, por su capacidad de liderazgo, y a las Vicepresidentas trabajadora y 

empleadora, Sra. Clarke Walker y Sra. Matheson, por su dedicación y entrega en esta 

cuestión fundamental. 

El USCIB se enorgullece de haber participado activamente durante dos años en esta 

importante discusión normativa para la adopción este nuevo convenio de la OIT sobre la 

eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. La violencia y el acoso son 

inaceptables y no tienen cabida en nuestras sociedades, y aún menos en el lugar de trabajo. 

El convenio que hemos acordado todos juntos tiene la visión y las aspiraciones que 

corresponden para abordar una cuestión tan importante y universal. El convenio aclara 

además que los esfuerzos que hagan los empleadores públicos y privados para erradicar por 

completo esas prácticas negativas deben ser proporcionales a su grado de control. El USCIB 

se enorgullece en apoyar el convenio. 

Todas las personas, sin excepción, merecen ser tratadas con dignidad y respeto, y estar 

protegidas contra la violencia y el acoso. Por esta razón, lamentamos que ni en el convenio 

ni en la recomendación se mencione de manera explícita la cuestión de la orientación sexual 

o las personas LGBTI. No obstante, con respecto al párrafo 13 de la recomendación, relativo 

a la interpretación de las «normas internacionales del trabajo y de los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos aplicables», entendemos que éste también se refiere 

a la interpretación de esos instrumentos por parte de los órganos de tratados pertinentes de 

las Naciones Unidas, e incluye su interpretación por éstos. 

Al inicio del segundo siglo de historia de la OIT, hacemos un llamado al Secretario 

General de las Naciones Unidas y al Director General de la OIT para que sigan aportando 

en todo momento la claridad adicional necesaria a los instrumentos internacionales a fin de 

que sean verdaderamente inclusivos. Así, todas las personas podrán estar protegidas contra 

la violencia, el acoso y la discriminación en todas partes. 

Sra. Coronación 
Trabajadora (Filipinas) 
(original inglés) 

Las deliberaciones en torno a los instrumentos sobre la eliminación de la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo fueron arduas, pero siempre vale la pena luchar por los 

derechos y el bienestar de todos los trabajadores, en particular las mujeres trabajadoras, que 

durante mucho tiempo han sufrido las consecuencias del sistema patriarcal: marginación 

económica derivada de la división del trabajo según el género, falta de representación debido 

a la subordinación política y violencia contra las mujeres, que puede manifestarse como 

acoso sexual, violencia doméstica, maltrato, intimidación, violación y homofobia. 

Es muy importante que en esos instrumentos se reconozca el papel de la violencia 

doméstica en la exclusión de las mujeres de la fuerza de trabajo, ya que pone en peligro la 

seguridad del empleo y la salud y seguridad en el trabajo y tiene un verdadero impacto en la 
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productividad. Las negociaciones colectivas emprendidas para abordar esos impactos han 

sido bastante útiles para que muchas víctimas puedan conservar sus puestos de trabajo y 

lograr la independencia necesaria para escapar de sus parejas violentas. Los esfuerzos de los 

gobiernos a este respecto también han contribuido, por ejemplo, a proporcionar a las víctimas 

la protección social adecuada. 

Es para mí motivo de orgullo que mi país cuente con leyes que reconocen a las víctimas 

de violencia doméstica el derecho a una licencia remunerada, a fin de que dispongan del 

tiempo necesario para obtener atención médica, apoyo psicológico o asesoramiento jurídico 

sin que esto signifique una pérdida de ingresos. De acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Demografía y Salud de 2017, en Filipinas una de cada 20 mujeres con edades entre 15 y 

49 años ha sufrido alguna forma de violencia sexual, pero sólo dos de cada cinco víctimas 

buscaron ayuda o denunciaron los hechos. No cabe duda de que aún queda mucho trabajo 

por delante. Las relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres son una realidad, y 

en este contexto también entran en juego, entre otros factores, la desigualdad y la 

discriminación. 

Los miembros del movimiento sindical consideramos que la adopción del convenio 

sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo de trabajo y de la recomendación 

que lo complementa contribuirá a hacer realidad la justicia que tanto hemos anhelado. 

Pueden estar seguros de que nuestra labor no termina aquí: gracias a la adopción de estos 

instrumentos podremos evitar que millones de mujeres sigan sufriendo de violencia y acoso 

en el mundo del trabajo, entre ellas las trabajadoras domésticas migrantes, cuya situación se 

puede vincular con mucha frecuencia a casos de trabajo en servidumbre o de trata de 

personas. Después de todo, como afirmó una vez Andrea Dworkin, mientras en este mundo 

se pueda comprar o vender a una mujer, ninguna de nosotros será libre. 

Sra. Baxter 
Gobierno (Canadá) 
(original inglés) 

En nombre de mi delegación, quisiera dar las gracias a todos los participantes en las 

deliberaciones de la Comisión por su compromiso con la eliminación de la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo. Valoramos sinceramente su colaboración, creatividad y 

camaradería en el marco de esta labor. Deseamos dar las gracias en particular a la Secretaría 

por los denodados esfuerzos que ha dedicado a lo largo de estos últimos cinco años para 

guiarnos hasta este momento histórico. 

Hemos manifestado en repetidas ocasiones el firme apoyo del Canadá a una norma que 

tome la forma de un convenio, complementada por una recomendación. Estamos orgullosos 

de estos innovadores instrumentos. El trabajo realizado sobre estos textos es verdaderamente 

notable y atestigua el valor del diálogo tripartito. Nuestros esfuerzos demuestran todo lo que 

podemos lograr cuando mantenemos una actitud abierta y la disposición a escuchar. 

Hemos sido testigos de algunos momentos maravillosos al final de las deliberaciones 

celebradas sobre estos instrumentos. Las canciones, los bailes y la alegría que resonaban en 

la sala de nuestra Comisión transmiten la esperanza de que se trata de algo inherente a este 

tipo de normas. 

Mediante su aplicación efectiva, estas normas permitirán prevenir, abordar y responder 

a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo y, por extensión, en la sociedad en general 

y, entre otras cosas, reconocer los efectos de la violencia doméstica en el mundo del trabajo. 

Estas normas nos ofrecerán una guía en el contexto del cambio cultural y social que todos 

hemos coincidido en considerar tan necesario. 
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En el año del centenario de la Organización Internacional del Trabajo, debemos mirar 

hacia adelante. Hemos logrado algo maravilloso, pero tan sólo se trata de un primer paso. 

Así es que pedimos la aprobación de todos y, acto seguido, un alto nivel de ratificación y 

aplicación de estos instrumentos, con vistas a dar efecto a sus disposiciones y hacer realidad 

el futuro del trabajo que anhelamos. 

Sra. Newton 
Gobierno (Estados Unidos) 
(original inglés) 

Es fácil estar de acuerdo en que la violencia y el acoso no deberían existir en el mundo 

del trabajo. Sin embargo, determinar la mejor manera de prevenir y remediar la violencia en 

el lugar de trabajo es mucho más difícil y complejo. Hoy, damos un paso importante en esta 

dirección. Los Estados Unidos apoyan la adopción de este convenio, el cual reconoce que 

todas las formas de violencia y acoso en el mundo del trabajo son inaceptables. Nuestro voto 

a favor de la adopción del convenio refleja nuestro apoyo a la apertura del proceso de 

ratificación de este instrumento por los Estados Miembros, en el entendimiento de que dicho 

voto no conlleva ningún deber, ni obliga a los gobiernos a ratificar o aplicar el convenio. 

Aunque la recomendación prevé muchas medidas útiles y concretas que pueden ayudar 

a proteger a las personas contra el abuso en sus vidas laborales, deseamos aclarar algunos 

puntos. Es importante reconocer que la aplicación lícita de las leyes de inmigración en el 

lugar de trabajo no debería interpretarse, en virtud de este convenio, como acoso por parte 

del Estado a los migrantes o a los empleadores para los que éstos trabajan. 

Los Estados Unidos también afirman que nada de lo dispuesto en el presente convenio 

afectará a su inmunidad soberana, inmunidad diplomática o cualquier otro privilegio e 

inmunidad conferidos por el derecho nacional o internacional o por un acuerdo internacional. 

La referencia al derecho de que todas las personas disfruten de un lugar de trabajo libre 

de violencia y acoso implica que los Estados deberían esforzarse por adoptar las medidas 

adecuadas para combatir dicha violencia y acoso. 

Los Estados Unidos desean reconocer el formidable trabajo de todos los miembros de 

la Comisión y, en particular, de Joan Barrett, una funcionaria del Gobierno de los Estados 

Unidos cuyo liderazgo y rigor han ayudado no sólo a los Estados Unidos, sino también a 

muchos representantes de otros países. Encarna el mejor ejemplo del servicio público. 

Los Estados Unidos celebran la oportunidad de participar en este acontecimiento 

trascendental. Esperamos que el convenio sea utilizado ampliamente por los gobiernos, los 

empleadores y los trabajadores, así como por la OIT en sus propias actividades. Tenemos el 

honor de sumarnos a los esfuerzos en pro de un mundo en el que todas las personas puedan 

trabajar con toda seguridad y dignidad y en contra de la violencia y el acoso en el mundo del 

trabajo. 
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Adopción del proyecto de convenio  
sobre la eliminación de la violencia  
y el acoso en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

Ha llegado el momento de presentar ante la Conferencia, para su adopción, el proyecto 

de convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, que 

figura en las Actas Provisionales núm. 7A. Procederemos parte por parte, empezando por el 

preámbulo. 

De no haber objeciones, ¿debo considerar que la Conferencia adopta el proyecto de 

convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo parte por 

parte? 

(Se adoptan sucesivamente el preámbulo y los artículos 1 a 20 del proyecto de convenio.) 

De no haber objeciones, ¿debo considerar que la Conferencia adopta el proyecto de 

convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo en su 

conjunto? 

(Se adopta el proyecto de convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo en su conjunto.) 

(Se procede a una votación nominal.) 

Proclamación del resultado de la votación  
nominal final relativa a la adopción del  
Convenio sobre la eliminación de la violencia 
y el acoso en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

Tengo el honor de anunciar el resultado de la votación nominal final relativa al 

Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, cuyo texto 

figura en las Actas Provisionales núm. 7A. 

 El resultado de la votación es el siguiente: 439 votos a favor, 7 en contra y 

30 abstenciones. Considerando que el quórum era de 321 y que se alcanzó la mayoría 

requerida de dos tercios del total de los votos emitidos, incluidas las abstenciones, es decir, 

298, la Conferencia adopta el Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el 

mundo del trabajo. 

(Se adopta el Convenio.) 

(Los resultados detallados de la votación figuran al final del acta de la presente sesión.) 

El Presidente 
(original francés) 

Dos delegados han pedido la palabra para explicar su voto. 
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Sr. Sedigh Mostahkam 
Gobierno (República Islámica del Irán) 
(original inglés) 

La República Islámica del Irán tiene una política de tolerancia cero frente a la violencia 

y el acoso en el mundo del trabajo y ya ha adoptado una amplia gama de reglamentos para 

prevenir y abordar eficazmente cualquier situación de esta índole. Agradecemos todos los 

esfuerzos que ha desplegado la OIT para abordar este importantísimo tema. Nos hemos 

implicado de manera constructiva en este empeño colectivo para conseguir ese resultado. 

Esperamos que estos instrumentos que hoy adoptamos sirvan el propósito de eliminar todo 

tipo de violencia y acoso en el mundo del trabajo. 

Todos hemos recorrido un largo trecho para llegar a este momento en que nos 

encontramos el día de hoy, a pesar de nuestras divergencias de opinión o de interpretación 

respecto de ciertos conceptos o términos. Aprovecho la ocasión para decir, en nombre de mi 

delegación, que entendemos que el convenio al igual que la recomendación, se tendrán en 

cuenta de conformidad con la legislación nacional de cada Estado Miembro, y con los 

respectivos contextos nacionales, así como con las normas y valores culturales y sociales. 

Asimismo, queremos dejar constancia en acta de que no existe una definición común 

universalmente aceptada para grupos vulnerables, y que, por consiguiente, el 

establecimiento de categorías de personas en riesgo de violencia debería hacerse con arreglo 

a sus propios sistemas jurídicos nacionales. 

Sr. Masís Fallas 
Empleador (Costa Rica) 

En nombre del sector empresarial de Costa Rica, debemos manifestar que el acoso 

laboral y la violencia son hechos repudiables y condenables y bajo ningún concepto pueden 

ni deben ser aceptados. Por ello, en la legislación costarricense, tanto en materia penal como 

en las leyes especiales, esta clase de situaciones han sido claramente resueltas. El texto 

original planteado por la Oficina era un texto que sin duda tenía muchas carencias legales y 

a través del trabajo de la Comisión en estos quince días se lograron mejoras importantes, 

gracias al sector empleador y los demás sectores que participaron. 

Sin embargo, el texto del convenio sigue teniendo falencias que no pueden ser omitidas. 

Lamentablemente, el texto tiene una serie de recomendaciones que son perjudiciales para el 

sector empresarial, no sólo de Costa Rica sino a nivel latinoamericano al introducir la figura 

de la violencia doméstica en el mundo laboral. 

Además, el convenio es excesivamente ambiguo en lo referente a la responsabilidad de 

los empleadores y resulta muy difícil para un empleador conocer dónde empiezan y dónde 

acaban sus responsabilidades, ya sea en una pyme o en una gran empresa. Habida cuenta del 

amplio concepto del mundo del trabajo, los empleadores tendrán que asumir la 

responsabilidad relacionada con incidentes que implican a personas que nunca han conocido: 

personas en búsqueda de empleo, en lugares fuera de su alcance — espacios públicos —, o 

en situaciones que van más allá de su control, como viajes por trabajo. Esto podría tener 

consecuencias preocupantes, en particular para las pymes. 
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Adopción del proyecto de recomendación  
sobre la eliminación de la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

Pasamos ahora a la adopción del proyecto de recomendación sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo, cuyo texto figura en las Actas Provisionales 

núm. 7A. Procederemos parte por parte, empezando por el preámbulo. 

De no haber objeciones, ¿debo considerar que la Conferencia adopta el proyecto de 

recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo parte 

por parte? 

(Se adoptan sucesivamente el preámbulo y los párrafos 1 a 23 del proyecto de 

recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo.) 

De no haber objeciones, ¿debo considerar que la Conferencia adopta el proyecto de 

recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo en su 

conjunto? 

(Se adopta el proyecto de recomendación sobre la eliminación de la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo en su conjunto.) 

(Se procede a una votación nominal.) 

Proclamación del resultado de la votación nominal 
final relativa a la adopción de la Recomendación 
sobre la eliminación de la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

Tengo el honor de anunciar el resultado de la votación nominal final relativa a la 

Recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, cuyo 

texto figura en las Actas Provisionales núm. 7A. 

El resultado de la votación es el siguiente: 397 votos a favor, 12 en contra y 

44 abstenciones. Considerando que el quórum era de 321 y que se alcanzó la mayoría 

requerida de dos tercios del total de los votos emitidos, incluidas las abstenciones, es decir, 

273, la Conferencia adopta la Recomendación sobre la eliminación de la violencia y el acoso 

en el mundo del trabajo. 

(Se adopta la Recomendación.) 

(Los resultados detallados de la votación figuran al final del acta de la presente sesión.) 

El Presidente 
(original francés) 

Un delegado ha pedido la palabra para explicar su voto. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711243.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711243.pdf
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Sr. Benavidez 
Gobierno (Filipinas) 
(original inglés) 

Nuestro voto a favor de la adopción del convenio y de la recomendación es más que un 

apoyo y confirmación meramente formales. Es un voto de esperanza en el que expresamos 

una visión de futuro: la esperanza de que, a través de una colaboración tripartita genuina y 

constructiva, todos en Filipinas trabajemos juntos para aplicar los principios del convenio, 

cuando haya sido ratificado, y de que, a través de su ratificación y aplicación universales, 

todos los lugares de trabajo queden por fin libres de violencia y acoso permitiendo así 

promover el trabajo decente no sólo para unos cuantos, sino para todos. 

Adopción de la resolución relativa a la eliminación 
de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 

El Presidente 
(original francés) 

Por último, procederemos a adoptar la resolución relativa a la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Si no hay objeciones, ¿debo considerar que la Conferencia adopta esta resolución? 

(Se adopta la resolución.) 

El Presidente 
(original francés) 

Con esto finalizamos el examen del resultado de las labores de la Comisión Normativa 

sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Hemos celebrado juntos, con dignidad, un hito histórico, que ha consistido en presentar 

en público, con orgullo, dos nuevos instrumentos y una resolución sobre la eliminación de 

la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Después de una primera discusión que tuvo 

lugar en la 107.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, hemos sellado hoy el 

fruto de varios años de intensa labor. 

Permítanme afirmar desde esta tribuna que ustedes, delegados y miembros de la 

Comisión, han logrado algo que hace tan sólo unos años era inimaginable. Rendimos pues 

tributo a aquellas y aquellos que han tenido el valor de denunciar situaciones de acoso y 

violencia en el trabajo. 

Les felicito a todos y cada uno de ustedes. 

(Se levanta la sesión a las 13.20 horas.) 
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MULLINGS-WILLIAMS, Mrs (G)
BARNES, Mr (G)
PRYCE, Ms(T/W)

Japon/Japan/Japón
IHARA, Mr (G)
ASADA-MIYAKAWA, Ms (G)
OHMI, Mr(T/W)

Kenya
OMONDI, Mr (G)
MUGO, Mrs (E)
ATWOLI, Mr(T/W)

Kiribati
TOOKI KANOUA, Mrs (G)
TAATOA, Mrs (G)

Koweït/Kuwait
ALAZMI, Mr (G)
ALMOUSA, Mr (G)
ALRABAH, Mr (E)

Lao, Rép. démocratique 
populaire/Lao People’s Democratic 
Rep./Rep. Democrática Popular Lao
YANGLUESAI, Mr (G)
INTHALATH, Mr (G)
PHIRASAYPHITHAK, Mrs (E)
VONGKHASEUM, Mr(T/W)

Lesotho
PHEKO, Mr (G)
MATSOSO, Mrs (G)
SEPHOMOLO, Mrs (E)
SEMATLANE, Mr(T/W)

Lettonie/Latvia/Letonia
KOSA-AMMARI, Mrs (G)
KARKLINS, Mr (G)
STEPINA, Mrs (E)
PREISA, Mrs(T/W)

Liban/Lebanon/Líbano
DAHROUJ, Mlle (G)
FAYAD, M. (G)

Libéria/Liberia
KOLLIE, Mr (G)
SAMPSON, Mrs (G)
TARLUE, Mr(T/W)

Libye/Libya/Libia
JOHA, Mr (G)
ALMSHERM, Mr (G)

Lituanie/Lithuania/Lituania
DULKINAITE, Ms (G)
MINEIKAITE, Ms (G)
RIZGELE, Ms (E)
KRUPAVICIENE, Mrs(T/W)

Luxembourg/Luxemburgo
WELTER, Mme (G)
TUNSCH, M. (G)
KIEFFER, M. (E)
SCHAUL-FONCK, Mme(T/W)

Macédoine du Nord/North 
Macedonia/Macedonia del Norte
BILALI, Mr (G)

Malawi
NYANGULU, Mr (G)
KHAKI, Mr (E)
KALEKENI, Mr(T/W)

Mali/Malí
BAGAYOKO, M. (G)
TOGO, M. (G)
GUINDO, M. (E)
KONATE, M.(T/W)

Malte/Malta
CARUANA, Ms (G)
HABER, Ms (G)
FARRUGIA, Mr (E)
BUGEJA, Mr(T/W)

Maroc/Morocco/Marruecos
ZNIBER, M. (G)
BENKHALIL, M. (G)
EL MOKHAREK, M.(T/W)

Maurice/Mauritius/Mauricio
DURSUN, Mr (E)
IMRITH, Mr(T/W)

Mexique/Mexico/México
LUNA CAMACHO, Sra. (G)
FLORES LIERA, Sra. (G)
MEDINA TORRES, Sr.(T/W)

Mongolie/Mongolia
ADIYA, Ms (G)
LUNDEG, Mr (G)
ENEBISH, Mr(T/W)

Monténégro/Montenegro
SOC, Ms (G)
RATKOVIC, Mr (G)
RADULOVIC, Ms (E)
KRSMANOVIC, Mr(T/W)

Mozambique
MAVILA, M. (G)
DIMAS, M. (E)
TIMANA, M.(T/W)

Myanmar
MYAE, Ms (G)
SHEIN, Mr (G)
NWE, Ms (E)
MAUNG, Mr(T/W)

Namibie/Namibia
SHINGUADJA, Mr (G)
PARKHOUSE, Mr (E)
MUNIARO, Mr(T/W)

Nicaragua
TORRES BRIONES, Sra. (G)
MORALES, Sr. (G)
COREA TORRES, Sr. (E)
MORALES PEREZ, Sra.(T/W)

Niger/Níger
DOUNAMA, M. (G)
BOUBAKARI, M. (E)

Nigéria/Nigeria
WABBA, Mr(T/W)
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Norvège/Norway/Noruega
SAMUELSEN, Mrs (G)
GEDE VIDNES, Mrs (G)
ALSVIK, Mrs (E)
FAUSKE, Mrs(T/W)

Nouvelle-Zélande/New 
Zealand/Nueva Zelandia
HOBBY, Mr (G)
RUSSELL, Ms (G)
HOPE, Mr (E)
MACKINTOSH, Ms(T/W)

Oman/Omán
AL MULLAHI, Mr (G)
AL MAMARI, Ms (E)
AL-KHARUSI, Mr(T/W)

Ouganda/Uganda
WANDERA, Mr (G)
MWANIKA, Mr (G)
OPIO, Mr (E)
OWERE, Mr(T/W)

Pakistan/Pakistán
AZIZ, Mr (E)
AWAN, Mr(T/W)

Panama/Panamá
SANTAMARÍA GUERRERO, Sra. (G)
GÓMEZ RUILOBA, Sr. (G)
MÉNDEZ, Sr.(T/W)

Papouasie-Nouvelle-Guinée/Papua 
New Guinea/Papua Nueva Guinea
VAGI, Ms (G)
LOVAGA, Mrs (G)
WILLIE, Ms (E)

Paraguay
ZAYAS MARTINEZ, Sr.(T/W)

Pays-Bas/Netherlands/Países Bajos
VAN DE SANDE, Mr (G)
POST, Mrs (G)
POSTMA, Mr(T/W)

Pérou/Peru/Perú
BRICEÑO SALAZAR, Sr. (G)
QUIÑONES INFANTE, Sr. (G)
VEGA ROMERO, Sr.(T/W)

Philippines/Filipinas
PERIDA-TRAYVILLA, Ms (G)
BENAVIDEZ, Mr (G)
TAN, Mr (E)
CORONACION, Ms(T/W)

Pologne/Poland/Polonia
MAKSYMIUK, Mr (E)
GLIKSMAN, Mr(T/W)

Portugal
RIBEIRO, Mme (G)
NUNES, M. (G)
HENRIQUE, Mr (E)
CARLOS, M.(T/W)

Qatar
ALOBAIDLY, Mr (G)
AL-MARRI, Mr (G)
AL-MEER, Mr (E)
AL-KAABI, Mr(T/W)

Rép. démocratique du 
Congo/Democratic Republic of the 
Congo/Rep. Democrática  del Congo
TSHIMUANGA MINCHIABO 
MUTOMBO, Mme (G)
ATIBU SALEH MWEKEE, M. (E)
NDONGALA N’SIBU, M.(T/W)

Roumanie/Romania/Rumania
TACHE, M. (G)
TUDORIE, M. (G)
COSTACHE, M. (E)

Royaume-Uni/United Kingdom/Reino 
Unido
OVERETT SOMNIER, Ms (G)
STEIJGER, Ms (G)
PERCIVAL, Mr (E)
BROWN, Ms(T/W)

Fédération de Russie/Russian 
Federation/Federación de Rusia
ZHARKOV, Mr(T/W)

Rwanda
MWAMBARI, Mr (G)
MUREKATETE, Mr (E)
MANZI MWEZI, Mr(T/W)

Saint-Marin/San Marino
DEDIC, Mlle (G)
BOSSI, Mme (E)
GIARDINIERI, M.(T/W)

Samoa
UIESE RIMONI, Ms (G)
LAFI-SIMAMAO, Ms (G)
WILSON, Mr (E)
AFAMASAGA, Mrs(T/W)

Sénégal/Senegal
CISSE, M. (G)
FALL, Mme (G)
DIOP, M. (E)
GUIRO, M.(T/W)

Serbie/Serbia
STANIC, Ms (G)
SAVIC, Ms (G)
STOJILJKOVIC, Mr(T/W)

Seychelles
BAKER, Mr (G)
MOREL, Ms (G)
HOARAU, Mrs (E)
ROBINSON, Mr(T/W)

Singapour/Singapore/Singapur
TEE, Ms(T/W)

Slovaquie/Slovakia/Eslovaquia
PODHORSKÝ, Mr (G)
BERINEC, Mr (G)
OCENÁŠ, Mr (E)
UHLEROVÁ, Ms(T/W)

Slovénie/Slovenia/Eslovenia
TRAVNIK, Ms (G)
DRAKSLER, Ms (G)
ILEŠIC CUJOVIC, Ms(T/W)

Somalie/Somalia
MOHAMUD, Mr (G)
OSMAN, Mr (G)
NUR, Mr(T/W)

Soudan/Sudan/Sudán
AGIED, Mr (G)
ABBAS, Mr (G)
ELGURASHI, Mr (E)

Sri Lanka
RAJAPAKSA PATHIRANNAHELAGE, Mr 
(G)
RAJAPAKSA PALLEGEDARA, Mr (G)
RANAWAKAARACHCHI, Mr(T/W)

Suède/Sweden/Suecia
SPÅNT, Mrs (G)
JANSON, Mr (G)
NYGREN, Mrs(T/W)

Suisse/Switzerland/Suiza
BERSET BIRCHER, Mme (G)
PEREZ-LA PLANTE, M. (G)
CIRIGLIANO, M.(T/W)

Suriname
PIROE, Mr (G)
MANGROE, Ms (G)
TORILAL, Mr (E)
GORISSON, Ms(T/W)

République arabe syrienne/Syrian 
Arab Republic/República Árabe Siria
KADRI, Mr(T/W)

République-Unie de Tanzanie/United 
Republic of Tanzania /República 
Unida  de Tanzanía
MALATA, Mr (G)
MLIMUKA, Mr (E)
MSIGWA, Mr(T/W)
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République tchèque/Czech 
Republic/República Checa
KÁRA, Mr (G)
ZAJAROŠOVÁ, Ms (G)
ZBRANKOVÁ, Ms (E)
SAMEK, Mr(T/W)

Thaïlande/Thailand/Tailandia
THANGHONG, Mr (G)
WALEEITTIKUL, Mr (G)
KUMKRATHOK, Mr(T/W)

Togo
SAMA, Mme (E)
AGBENOU, M.(T/W)

Le Royaume des Tonga/The Kingdom 
of Tonga/El Reino de Tonga
FOTU, Ms (G)
KATOA, Ms (G)
ALI, Mr (E)
ALI, Mr(T/W)

Trinité-et-Tobago/Trinidad and 
Tobago/Trinidad y Tabago
BAPTISTE-PRIMUS, Mrs (G)
MELVILLE-JACK, Ms (G)
NANCOO, Mr (E)
ANNISETTE, Mr(T/W)

Tunisie/Tunisia/Túnez
GHORAB, Mme (G)
ZRELLI, M. (G)
GHARIANI, M. (E)
HAMMAMI, Mme(T/W)

Turquie/Turkey/Turquía
TUNCAY, Mr (G)
AYBEY, Mr (G)
KOÇ, Mr (E)

Ukraine/Ucrania
DEMCHENKO, Mr (G)
OSOVYI, Mr(T/W)

Uruguay
LOUSTAUNAU, Sr. (G)
BAJAC, Sra. (G)
ABDALA, Sr.(T/W)

Vanuatu
RAU, Mr (G)
BUTAL, Ms(T/W)

Viet Nam
NGUYEN, Mr (G)
NGUYEN, Mr (E)

Zimbabwe
NGORIMA, Mr (G)
CHINAKIDZWA, Ms (G)
MUREFU, Mr (E)
MUTASA, Mr(T/W)

Contre/Against/En 
contra: 7

Costa Rica
MASÍS FALLAS, Sr. (E)

République dominicaine/Dominican 
Republic/República Dominicana
RODRIGUEZ VELAZQUEZ, Sr. (E)

El Salvador
CARDENAL DEBAYLE, Sr. (E)

Guatemala
RICCI MUADI, Sr. (E)

Malaisie/Malaysia/Malasia
ARUMUGAM, Mr (E)
MANSOR, Mr(T/W)

Singapour/Singapore/Singapur
YEE, Mr (E)

Abstentions/Abstentions/
Abstenciones: 30

Allemagne/Germany/Alemania
HORNUNG-DRAUS, Ms (E)

Argentine/Argentina
FUNES DE RIOJA, Sr. (E)

Autriche/Austria
SEKARDI, Mr (E)

Bolivie (État plurinational de)/Bolivia 
(Plurinational State of)/Bolivia 
(Estado Plurinacional de)
AGREDA GOMEZ, Sr. (E)

Brésil/Brazil/Brasil
PORTUGAL FILHO, Sr. (E)

Chili/Chile
BOBIC CONCHA, Sr. (E)

Colombie/Colombia
ECHAVARRÍA SALDARRIAGA, Sr. (E)

Danemark/Denmark/Dinamarca
DREESEN, Mr (E)

El Salvador
GARCIA AVILA, Sra. (G)
MAZA MARTELLI, Sr. (G)

Honduras
URTECHO LOPEZ, Sr. (E)

Japon/Japan/Japón
MATSUI, Mr (E)

Kirghizistan/Kyrgyzstan/Kirguistán
MUKASHEV, Mr (G)

Malaisie/Malaysia/Malasia
HASAN, Mrs (G)
AB RAHMAN, Mr (G)

Mexique/Mexico/México
CARVAJAL BUSTAMANTE, Sr. (E)

Panama/Panamá
LEDEZMA VERGARA, Sr. (E)

Paraguay
LOPEZ BENITEZ, Sra. (G)
BRIZUELA, Sr. (G)
GONZALEZ ARIAS, Sr. (E)

Pérou/Peru/Perú
BARRENECHEA CALDERÓN, Sr. (E)

Fédération de Russie/Russian 
Federation/Federación de Rusia
ZHUKOV, Mr (G)
GATILOV, Mr (G)

Singapour/Singapore/Singapur
CHI, Ms (G)
TAN, Mr (G)

Sri Lanka
WEERASINGHE, Mr (E)

Suède/Sweden/Suecia
BECKMAN, Mr (E)

Suisse/Switzerland/Suiza
TADDEI, M. (E)

Thaïlande/Thailand/Tailandia
SRIPIEAN, Mr (E)

Uruguay
FOSTIK, Sr. (E)
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Conférence internationale du Travail - 108e session, Genève, 2019
International Labour Conference - 108th Session, Geneva 2019

Conferencia Internacional del Trabajo - 108a reunión, Ginebra, 2019

Final record vote on the adoption of the Recommendation concening the 
elimination of violence and harassment in the world of work

Vote final par appel nominal sur d'adoption de la Recommandation 
concernant l’élimination de la violence et du harcèlement dans le monde 

du travail

Votación nominal final sobre la adopción de la Recomendación sobre la 
eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo

Pour/For/En Pro: 397
Contre/Against/En contra: 12

Abstentions/Abstentions/Abstenciones: 44
Quorum: 321

Maj./May.: 273

Pour/For/En Pro: 397

Afrique du Sud/South Africa/Sudáfrica
NDEBELE, Mr (G)
MDWABA, Mr (E)
NTSHALINTSHALI, Mr(T/W)

Albanie/Albania
NEZAJ, Mr (G)

Algérie/Algeria/Argelia
KHIAT, M. (G)
ZAIDI, M. (G)
MEGATELI, M. (E)
BENMOUHOUB, M.(T/W)

Allemagne/Germany/Alemania
NEU-BRANDENBURG, Ms (G)
ARNOLD, Ms (G)
VOLLMANN, Ms(T/W)

Angola
GUIMARÂES, M. (G)
FRANCISCO, M. (G)
TONDELA, M. (E)
FRANCISCO, Mme(T/W)

Arabie saoudite/Saudi Arabia/Arabia 
Saudita
ALGASSIM, Mr (G)
ALJUAID, Mr (G)
ALMOHAMMADI, Mr (E)
ALJARYAD, Mr(T/W)

Argentine/Argentina
PROFFEN, Sr. (G)
PORTA, Sra. (G)
MARTINEZ, Sr.(T/W)

Australie/Australia
KIDD, Ms (G)
DURBIN, Ms (G)
ISMAIL, Ms(T/W)

Autriche/Austria
ZIERING, Ms (G)
DEMBSHER, Ms (G)
STELCZENMAYR, Ms(T/W)

Bahamas
GODET, Mrs (E)
CARTWRIGHT-LEWIS, Mrs(T/W)

Bahreïn/Bahrain/Bahrein
JAAFAR, Mr (G)
SALMAN, Mr (G)
ALAMER, Mr (E)
SHEHAB, Mr(T/W)

Bangladesh
AHSAN, Mr (G)
K M ALI, Mr (G)
MONTU, Mr(T/W)

Barbade/Barbados
FORTE, Mr (G)
HOPE-GREENIDGE, Mrs (G)
MAYERS-GRANVILLE, Mrs (E)
MOORE, Mrs(T/W)

Belgique/Belgium/Bélgica
SOETE, M. (G)
MUYLLE, M. (G)
VERTENUEIL, M.(T/W)

Bénin/Benin
ZANOU, M. (G)
HOUNNOUVI, M. (E)

Bolivie (État plurinational de)/Bolivia 
(Plurinational State of)/Bolivia 
(Estado Plurinacional de)
MAYTA LIMACHI, Sra. (G)
ALANOCA MAMANI, Sr. (G)
FLORES VILLARROEL, Sr.(T/W)

Botswana
KOKORWE, Mrs (G)
MOJAFI, Mr (G)
GABOBAKE, Mr(T/W)

Brésil/Brazil/Brasil
TORRES, Sr.(T/W)

Bulgarie/Bulgaria
TOMOV, Mr (G)
KOSTADINOVA, Mrs (G)
DIMITROV, Mr(T/W)

Burkina Faso
FOROGO/YELKOUNI, Mme (G)
COULIBALY, M. (G)
OUEDRAOGO, M.(T/W)

Cabo Verde
VAZ FERNANDES BENOLIEL, M. (E)
VEIGA DE ALMEIDA, Mme(T/W)

Cambodge/Cambodia/Camboya
SOVANN, Mrs (G)
NEY, Mr (G)
CHUON, Mr(T/W)

Canada/Canadá
THORNTON, Ms (G)
KRÜGER, Ms (G)
REGENBOGEN, Ms (E)
CLARKE WALKER, Ms(T/W)
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République centrafricaine/Central 
African Republic/República 
Centroafricana
SABORO, M. (G)
PSIMHIS, Mme (E)
RAMADAN, M.(T/W)

Chili/Chile
ARAB VERDUGO, Sr. (G)
SERAZZI, Sr. (G)
MUÑOZ VALENZUELA, Sra.(T/W)

Chine/China
HAO, Mr (G)
DUAN, Mr (G)
LIU, Ms (E)
JIANG, Mr(T/W)

Chypre/Cyprus/Chipre
ZENIERI, Ms (G)
ANDREOU PANAYIOTOU, Ms (G)
POLYVIOU, Mr (E)
PIERI, Mr(T/W)

Colombie/Colombia
FLEREZ GONZALEZ, Sra.(T/W)

Congo
AKONDZO NGUIAMBO, M. (G)

République de Corée/Republic of 
Korea/República de Corea
HA, Mr (G)
CHUNG, Ms (G)
LEE, Ms(T/W)

Costa Rica
DUNCAN VILLALOBOS, Sra. (G)
GAMBOA ACUÑA, Sra. (G)
ROJAS VÍLCHEZ, Sr.(T/W)

Côte d’Ivoire/Côte d'Ivoire
COULIBALY, Mme (G)
EKPO, M. (G)
BOGA, M.(T/W)

Croatie/Croatia/Croacia
SUBOTIC, Mr (G)
SKORO, Ms (G)
SOBOTA, Ms(T/W)

Cuba
LAU VALDÉS, Sra. (G)
MESA GARCÍA, Sr. (E)
DRULLET PÉREZ, Sr.(T/W)

Danemark/Denmark/Dinamarca
JENSEN, Ms (G)
LORENTZEN, Mr (G)
WALDORFF, Mr(T/W)

République dominicaine/Dominican 
Republic/República Dominicana
HERRERA GONZALEZ, Sr. (G)
CARABALLO, Sr. (G)
DEL RIO DOÑE, Sr.(T/W)

Egypte/Egypt/Egipto
HUSSEIN, Mrs (G)
NAZMY, Mr (G)
MOHAMED, Mr(T/W)

El Salvador
MOLINA DE HUEZO, Sra.(T/W)

Emirats arabes unis/United Arab 
Emirates/Emiratos Árabes Unidos
ALNUAIMI, Mr (G)
AL SALEH, Ms (G)
ALSHAMSI, Mr(T/W)

Equateur/Ecuador
DÁVALOS, Sr. (G)
DÍAZ, Srta. (G)

Erythrée/Eritrea
TECLE, Ms (G)
WOLDEYESUS, Mr (G)

Espagne/Spain/España
REMÓN MIRANZO, Sr. (G)
PÁRAMO MONTERO, Sr. (G)
GALLEGO GARCÍA, Sr.(T/W)

Estonie/Estonia
PROOS, Ms (G)
TÕNISMAA, Ms (G)
METS, Ms (E)
TOOMSALU, Ms(T/W)

Eswatini
MKHALIPHI, Mr (G)
TSABEDZE, Mr (G)
DLAMINI, Mr(T/W)

Etats-Unis/United States/Estados 
Unidos
FINNEGAN, Mr(T/W)

Ethiopie/Ethiopia/Etiopía
ADEWO, Mr (G)
ENDRIS, Mr (E)
AMENU, Mr(T/W)

Fidji/Fiji
CAWARU, Mr (G)
BALEDROKADROKA, Mr (G)
HAZELMAN, Mr (E)
ANTHONY, Mr(T/W)

Finlande/Finland/Finlandia
NÄRHINEN, Mr (G)
HEINONEN, Ms (G)
ILVESKIVI, Ms(T/W)

France/Francia
DENIS, M. (G)
KARVAR, Mme (G)
THIBAULT, M.(T/W)

Ghana
BALLANS, Mr (G)
OFORI AGYEMANG, Mrs (G)
FRIMPONG, Mr (E)
BAAH, Mr(T/W)

Grèce/Greece/Grecia
GKOUVA, Ms (G)
ANTONOPOULOU, Ms (G)
KYRIAZIS, Mr (E)
VARCHALAMA, Ms(T/W)

Guatemala
MANCILLA GARCÍA, Sr.(T/W)

Guinée/Guinea
DOUMBOUYA, M. (G)

Guyana
VANSLUYTMAN-CORBIN, Ms (G)
GOOLSARRAN, Mr (E)
NARINE, Mr(T/W)

Honduras
VILLANUEVA REYES, Sr. (G)
RIZZO ALVARADO, Sr. (G)
SABILLON PAZ, Sra.(T/W)

Hongrie/Hungary/Hungría
VARGA, Mr (G)
BOROSNÉ BARTHA, Mrs (E)
DOSZPOLYNÉ DR. MÉSZÁROS, 
Mrs(T/W)

Îles Cook/Cook Islands/Islas Cook
THONDOO, Ms (G)
HERMAN, Ms (G)
PYNENBURG, Mr (E)
MAUNGA, Mr(T/W)

Inde/India
SAMARIYA, Mr (G)
RUNGTA, Mr (E)
KUMAR, Mr(T/W)

Indonésie/Indonesia
ERWIN, Mr (G)
HARTAWAN, Mr (G)
GUNAWAN, Mr(T/W)

République islamique d’Iran/Islamic 
Republic of Iran/República Islámica 
del Irán
SHAHRIVAR, Mr (G)
BEHZAD, Mr (G)
MOHAMMAD HOSSEIN FALLAH, Mr (E)
FATHOLLAHI, Mr(T/W)

Iraq
AL-HILO, Mr (G)

Irlande/Ireland/Irlanda
KELLY, Mr (G)
WARD, Ms (G)
JOYCE, Mr(T/W)
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Islande/Iceland/Islandia
GUNNARSDÓTTIR, Mrs (G)
KRISTINSSON, Mr (G)
NORDDAHL, Mr(T/W)

Israël/Israel
GALILEE METZER, Ms (G)
RAZ SHECHTER, Ms (G)
SEGEV, Mr (E)
SHAPIRA, Ms(T/W)

Italie/Italy/Italia
CORINTO, Ms (G)
TOMASI, Mr (G)
DEL RIO, Ms(T/W)

Jamaïque/Jamaica
MULLINGS-WILLIAMS, Mrs (G)
BARNES, Mr (G)
PRYCE, Ms(T/W)

Japon/Japan/Japón
IHARA, Mr (G)
ASADA-MIYAKAWA, Ms (G)
OHMI, Mr(T/W)

Kenya
OMONDI, Mr (G)
MUGO, Mrs (E)
ATWOLI, Mr(T/W)

Kiribati
TOOKI KANOUA, Mrs (G)
TAATOA, Mrs (G)
BIO, Mrs(T/W)

Koweït/Kuwait
ALAZMI, Mr (G)
ALMOUSA, Mr (G)
ALRABAH, Mr (E)

Lao, Rép. démocratique 
populaire/Lao People’s Democratic 
Rep./Rep. Democrática Popular Lao
YANGLUESAI, Mr (G)
INTHALATH, Mr (G)
PHIRASAYPHITHAK, Mrs (E)
VONGKHASEUM, Mr(T/W)

Lesotho
PHEKO, Mr (G)
MATSOSO, Mrs (G)
SEPHOMOLO, Mrs (E)
SEMATLANE, Mr(T/W)

Lettonie/Latvia/Letonia
KOSA-AMMARI, Mrs (G)
KARKLINS, Mr (G)
STEPINA, Mrs (E)
PREISA, Mrs(T/W)

Liban/Lebanon/Líbano
DAHROUJ, Mlle (G)
FAYAD, M. (G)

Libéria/Liberia
KOLLIE, Mr (G)
SAMPSON, Mrs (G)
TARLUE, Mr(T/W)

Lituanie/Lithuania/Lituania
DULKINAITE, Ms (G)
MINEIKAITE, Ms (G)
RIZGELE, Ms (E)
KRUPAVICIENE, Mrs(T/W)

Luxembourg/Luxemburgo
WELTER, Mme (G)
TUNSCH, M. (G)
SCHAUL-FONCK, Mme(T/W)

Macédoine du Nord/North 
Macedonia/Macedonia del Norte
BILALI, Mr (G)

Malaisie/Malaysia/Malasia
HASAN, Mrs (G)
AB RAHMAN, Mr (G)
MANSOR, Mr(T/W)

Malawi
NYANGULU, Mr (G)
KHAKI, Mr (E)
KALEKENI, Mr(T/W)

Maldives/Maldivas
MOHAMED, Ms (E)
ZAKIR, Mr(T/W)

Mali/Malí
BAGAYOKO, M. (G)
TOGO, M. (G)
OUEDRAOGO, M. (E)
KONATE, M.(T/W)

Malte/Malta
CARUANA, Ms (G)
HABER, Ms (G)
FARRUGIA, Mr (E)
BUGEJA, Mr(T/W)

Maroc/Morocco/Marruecos
ZNIBER, M. (G)
BENKHALIL, M. (G)
EL MOKHAREK, M.(T/W)

Maurice/Mauritius/Mauricio
DURSUN, Mr (E)
IMRITH, Mr(T/W)

Mexique/Mexico/México
LUNA CAMACHO, Sra. (G)
FLORES LIERA, Sra. (G)
MEDINA TORRES, Sr.(T/W)

Mongolie/Mongolia
ENEBISH, Mr(T/W)

Monténégro/Montenegro
SOC, Ms (G)
RATKOVIC, Mr (G)
RADULOVIC, Ms (E)
KRSMANOVIC, Mr(T/W)

Mozambique
DIMAS, M. (E)
TIMANA, M.(T/W)

Myanmar
AUNG, Ms (G)
SHEIN, Mr (G)
MAUNG, Mr(T/W)

Namibie/Namibia
SHINGUADJA, Mr (G)
YA TOIVO, Ms (G)
MUNIARO, Mr(T/W)

Nicaragua
TORRES BRIONES, Sra. (G)
MORALES, Sr. (G)
COREA TORRES, Sr. (E)
MORALES PEREZ, Sra.(T/W)

Niger/Níger
DOUNAMA, M. (G)
BOUBAKARI, M. (E)

Nigéria/Nigeria
WABBA, Mr(T/W)

Norvège/Norway/Noruega
SAMUELSEN, Mrs (G)
GEDE VIDNES, Mrs (G)
ALSVIK, Mrs (E)
FAUSKE, Mrs(T/W)

Nouvelle-Zélande/New 
Zealand/Nueva Zelandia
HOBBY, Mr (G)
RUSSELL, Ms (G)
MACKAY, Mr (E)
MACKINTOSH, Ms(T/W)

Oman/Omán
AL MULLAHI, Mr (G)
AL MAMARI, Ms (E)
AL-KHARUSI, Mr(T/W)

Ouganda/Uganda
WANDERA, Mr (G)
MWANIKA, Mr (G)
OPIO, Mr (E)
OWERE, Mr(T/W)

Pakistan/Pakistán
AZIZ, Mr (E)

Panama/Panamá
SANTAMARÍA GUERRERO, Sra. (G)
GÓMEZ RUILOBA, Sr. (G)
MÉNDEZ, Sr.(T/W)
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Papouasie-Nouvelle-Guinée/Papua 
New Guinea/Papua Nueva Guinea
VAGI, Ms (G)
LOVAGA, Mrs (G)
WILLIE, Ms (E)

Paraguay
ZAYAS MARTINEZ, Sr.(T/W)

Pays-Bas/Netherlands/Países Bajos
VAN DE SANDE, Mr (G)
POST, Mrs (G)
POSTMA, Mr(T/W)

Pérou/Peru/Perú
BRICEÑO SALAZAR, Sr. (G)
QUIÑONES INFANTE, Sr. (G)
VEGA ROMERO, Sr.(T/W)

Philippines/Filipinas
PERIDA-TRAYVILLA, Ms (G)
BENAVIDEZ, Mr (G)
CORONACION, Ms(T/W)

Pologne/Poland/Polonia
MAKSYMIUK, Mr (E)
GLIKSMAN, Mr(T/W)

Portugal
RIBEIRO, Mme (G)
NUNES, M. (G)
CARLOS, M.(T/W)

Qatar
ALOBAIDLY, Mr (G)
AL-MARRI, Mr (G)
AL-MEER, Mr (E)
AL-KAABI, Mr(T/W)

Rép. démocratique du 
Congo/Democratic Republic of the 
Congo/Rep. Democrática  del Congo
TSHIMUANGA MINCHIABO 
MUTOMBO, Mme (G)
MASASU LUFUTU, M. (G)
ATIBU SALEH MWEKEE, M. (E)
NDONGALA N’SIBU, M.(T/W)

Roumanie/Romania/Rumania
TACHE, M. (G)
TUDORIE, M. (G)
COSTACHE, M. (E)

Royaume-Uni/United Kingdom/Reino 
Unido
OVERETT SOMNIER, Ms (G)
STEIJGER, Ms (G)
BROWN, Ms(T/W)

Fédération de Russie/Russian 
Federation/Federación de Rusia
ZHARKOV, Mr(T/W)

Rwanda
MWAMBARI, Mr (G)
MUREKATETE, Mr (E)
MANZI MWEZI, Mr(T/W)

Saint-Marin/San Marino
DEDIC, Mlle (G)
BOSSI, Mme (E)
GIARDINIERI, M.(T/W)

Samoa
UIESE RIMONI, Ms (G)
LAFI-SIMAMAO, Ms (G)
WILSON, Mr (E)
AFAMASAGA, Mrs(T/W)

Sénégal/Senegal
CISSE, M. (G)
FALL, Mme (G)
DIOP, M. (E)

Serbie/Serbia
STANIC, Ms (G)
SAVIC, Ms (G)
SAVKOVIC, Mr (E)
STOJILJKOVIC, Mr(T/W)

Seychelles
BAKER, Mr (G)
MOREL, Ms (G)
HOARAU, Mrs (E)
ROBINSON, Mr(T/W)

Singapour/Singapore/Singapur
CHI, Ms (G)
TAN, Mr (G)
TEE, Ms(T/W)

Slovaquie/Slovakia/Eslovaquia
PODHORSKÝ, Mr (G)
BERINEC, Mr (G)
OCENÁŠ, Mr (E)

Slovénie/Slovenia/Eslovenia
TRAVNIK, Ms (G)
DRAKSLER, Ms (G)
ILEŠIC CUJOVIC, Ms(T/W)

Somalie/Somalia
ABDULLAHI, Ms (G)

Soudan/Sudan/Sudán
AGIED, Mr (G)
ABBAS, Mr (G)

Sri Lanka
RAJAPAKSA PATHIRANNAHELAGE, Mr 
(G)
RAJAPAKSA PALLEGEDARA, Mr (G)
RANAWAKAARACHCHI, Mr(T/W)

Suède/Sweden/Suecia
SPÅNT, Mrs (G)
JANSON, Mr (G)
NYGREN, Mrs(T/W)

Suisse/Switzerland/Suiza
BERSET BIRCHER, Mme (G)
PEREZ-LA PLANTE, M. (G)
CIRIGLIANO, M.(T/W)

Suriname
PIROE, Mr (G)
MANGROE, Ms (G)
TORILAL, Mr (E)
GORISSON, Ms(T/W)

République arabe syrienne/Syrian 
Arab Republic/República Árabe Siria
IBRHEM, Mr (G)

République-Unie de Tanzanie/United 
Republic of Tanzania /República 
Unida  de Tanzanía
MALATA, Mr (G)
MLIMUKA, Mr (E)
NYAMHOKYA, Mr(T/W)

République tchèque/Czech 
Republic/República Checa
GORGOL, Mr (G)
ZAJAROŠOVÁ, Ms (G)
SAMEK, Mr(T/W)

Thaïlande/Thailand/Tailandia
THANGHONG, Mr (G)
WALEEITTIKUL, Mr (G)
KUMKRATHOK, Mr(T/W)

Togo
SAMA, Mme (E)
AGBENOU, M.(T/W)

Trinité-et-Tobago/Trinidad and 
Tobago/Trinidad y Tabago
NANCOO, Mr (E)
ANNISETTE, Mr(T/W)

Tunisie/Tunisia/Túnez
GHORAB, Mme (G)
ZRELLI, M. (G)
GHARIANI, M. (E)
HAMMAMI, Mme(T/W)

Turquie/Turkey/Turquía
TUNCAY, Mr (G)
AYBEY, Mr (G)

Ukraine/Ucrania
DEMCHENKO, Mr (G)
OSOVYI, Mr(T/W)

Uruguay
LOUSTAUNAU, Sr. (G)
BAJAC, Sra. (G)
ABDALA, Sr.(T/W)

Zimbabwe
NGORIMA, Mr (G)
MUREFU, Mr (E)
MUTASA, Mr(T/W)
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Contre/Against/En 
contra: 12

Allemagne/Germany/Alemania
HORNUNG-DRAUS, Ms (E)

Autriche/Austria
SEKARDI, Mr (E)

Bangladesh
AHMED, Mr (E)

Danemark/Denmark/Dinamarca
DREESEN, Mr (E)

El Salvador
CARDENAL DEBAYLE, Sr. (E)

Finlande/Finland/Finlandia
KALLIO, Mr (E)

Malaisie/Malaysia/Malasia
ARUMUGAM, Mr (E)

Portugal
HENRIQUE, Mr (E)

Singapour/Singapore/Singapur
YEE, Mr (E)

Soudan/Sudan/Sudán
ELGURASHI, Mr (E)

Suède/Sweden/Suecia
BECKMAN, Mr (E)

République tchèque/Czech 
Republic/República Checa
ZBRANKOVÁ, Ms (E)

Abstentions/Abstentions/
Abstenciones: 44

Argentine/Argentina
FUNES DE RIOJA, Sr. (E)

Australie/Australia
BARKLAMB, Mr (E)

Bolivie (État plurinational de)/Bolivia 
(Plurinational State of)/Bolivia 
(Estado Plurinacional de)
AGREDA GOMEZ, Sr. (E)

Brésil/Brazil/Brasil
DALCOLMO, Sr. (G)
FARANI AZEVÊDO, Sra. (G)
PORTUGAL FILHO, Sr. (E)

Chili/Chile
BOBIC CONCHA, Sr. (E)

Colombie/Colombia
ARANGO OLMOS, Sra. (G)
ADRIANA, Sra. (G)
ECHAVARRÍA SALDARRIAGA, Sr. (E)

Costa Rica
MASÍS FALLAS, Sr. (E)

Côte d’Ivoire/Côte d'Ivoire
LADOUYOU, M. (E)

Croatie/Croatia/Croacia
SLADOVIC, Ms (E)

République dominicaine/Dominican 
Republic/República Dominicana
RODRIGUEZ VELAZQUEZ, Sr. (E)

El Salvador
GARCIA AVILA, Sra. (G)
MAZA MARTELLI, Sr. (G)

Espagne/Spain/España
LACASA ASO, Sr. (E)

Etats-Unis/United States/Estados 
Unidos
NEWTON, Mrs (G)
MORGAN, Ms (G)
HERZOG, Ms (E)

France/Francia
VAUCHEZ, Mme (E)

Guatemala
SANDOVAL GARCÍA, Sr. (G)
RICCI MUADI, Sr. (E)

Honduras
URTECHO LOPEZ, Sr. (E)

Indonésie/Indonesia
SANTOSO, Mr (E)

Irlande/Ireland/Irlanda
WHELAN, Mr (E)

Islande/Iceland/Islandia
ÁRNASON, Mr (E)

Italie/Italy/Italia
ROSSI, Ms (E)

Japon/Japan/Japón
MATSUI, Mr (E)

Kirghizistan/Kyrgyzstan/Kirguistán
MUKASHEV, Mr (G)

Luxembourg/Luxemburgo
KIEFFER, M. (E)

Mexique/Mexico/México
CARVAJAL BUSTAMANTE, Sr. (E)

Myanmar
NWE, Ms (E)

Panama/Panamá
LEDEZMA VERGARA, Sr. (E)

Paraguay
LOPEZ BENITEZ, Sra. (G)
BRIZUELA, Sr. (G)
GONZALEZ ARIAS, Sr. (E)

Pérou/Peru/Perú
BARRENECHEA CALDERÓN, Sr. (E)

Royaume-Uni/United Kingdom/Reino 
Unido
PERCIVAL, Mr (E)

Fédération de Russie/Russian 
Federation/Federación de Rusia
ZHUKOV, Mr (G)
GATILOV, Mr (G)

Sri Lanka
WEERASINGHE, Mr (E)

Thaïlande/Thailand/Tailandia
SRIPIEAN, Mr (E)

Uruguay
FOSTIK, Sr. (E)
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